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PRESENTACIÓN 

La Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social establece como primer y segundo eje 
estratégico de intervención la Nutrición Infantil y el Desarrollo Infantil Temprano de niñas y 
niños de cero a cinco años de edad en situación de pobreza y vulnerabilidad, respectivamente; 
en tal sentido promueve medidas orientadas a lograr una adecuada nutrición, cuidado y 
protección de niñas y niños desde el nacimiento, así como el fortalecimiento de entornos 
familiares y comunitarios seguros y libres de violencia, para el desarrollo adecuado de sus 
capacidades y competencias físicas, cognitivas, emocionales y sociales, que aseguren su 
bienestar presente y futuro, y eviten la transmisión intergeneracional de la pobreza. 

Según lo señalado en los Lineamientos "Primero la Infancia", el desarrollo infantil temprano es 
un proceso progresivo, multidimensional, integral y oportuno que se traduce en la construcción 
de capacidades cada vez más complejas que permiten a la niña y niño ser competentes a partir 
de sus potencialidades para lograr una mayor autonomía en interacción con su entorno en pleno 

ejercicio de sus derechos.1 

El desarrollo infantil temprano es una de las cuatro prioridades de la política social del Gobierno, 
aprobadas por la Comisión lnterministerial de Asuntos Sociales (CIAS) en octubre de 2016,2 lo 
cual parte del reconocimiento de que la inversión social en la primera infancia no solo es deber 
del Estado en el marco de la protección de los derechos del niño/a, sino además del 
convencimiento de que dicha inversión es la más rentable a corto, mediano y largo plazo. Ello 
por cuanto en los primeros años de vida se consolida la arquitectura básica del cerebro, lo que 
permite el desarrollo de las capacidades de la niña o niño para interrelacionarse positivamente 
con los demás, tomar iniciativas desde sus capacidades motrices y resolver situaciones 
problemáticas. Paradójicamente, es también la etapa del desarrollo humano de mayor 
vulnerabilidad, siendo sus efectos irreversibles. Es por ello que esta etapa de vida requiere de la 
acción articulada del Estado, a nivel intersectorial e intergubernamental, orientada al logro de 

,,.,;;-, • .,111, los siete resultados de desarrollo infantil temprano en niños y niñas menores de 5 años, 
/.._1}"-_ ,,., 

l;/' \l'\'1" '~,.<;; especialmente de aquellos/as que se encuentran en situación dffpobreza y vulnerabilidad, con 

;g 'f' . 0 '""~;;¡ ~ 1 el propósito de lograr la igualdad de derechos. 
··~ ~ ~· 

<:) ' 4' 
\<1;_·-. •'>' 4J El nacimiento saludable y el adecuado estado nutricional de niñas y niños de O a 36 meses de 
' ir.&" ~- edad son dos de Jos siete resultados de desarrollo infantil temprano que contribuyen en gran 

medida al crecimiento saludable y formación de ciudadanos y ciudadanas responsables, 
productivos para sí mismos, su familia y Ja sociedad.3 

Del mismo modo según Jo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño y el Plan 
Nacional de Acción por Ja Infancia y Ja Adolescencia 2012-20214, considera como parte de sus 
ejes estratégicos, Ja "Nutrición Infantil" y el "Desarrollo Infantil Temprano", en niños/as 
menores de 5 años de edad, con el propósito de contribuir en el aseguramiento del desarrollo 

1 Lineamientos para la Gestión Articulada lntersectoria1 e lntergubernamental orientada a Promover el Desarrollo 
Infantil Temprano "Primero la Infancia", aprobados por DS Nº 010-2016-MIDIS. 

2 Junto con i) la reducción de ta pobreza y la erradicación de la pobreza extrema, ii) el cierre de brechas de acceso a 
infraestructura básica en el hogar, y iii} el cierre de brechas de desarrollo en la Amazonía. Tercera Sesión Ordinaria 
de la CIAS, octubre de 2016. 

3 lineamientos para la Gestión Articulada lntersectorial e lntergubernamenta[ orientada a Promover el Desarrollo 

Infantil Temprano "Primero la Infancia", aprobados por DS Nº 010-2016-MIDIS. 

4 Aprobado por D.5. Nº 001-2012-MIMP y elevado a rango de ley por la Ley N° 30362. 
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integral y ejercicio pleno de los derechos de la primera infancia, especialmente de aquella que 
se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad5

. 

Sin embargo, pese a que en los últimos siete años la prevalencia de desnutrición crónica en niñas 
y niños menores de 5 años en el Perú ha disminuido en 6,6 puntos porcentuales, de alrededor 
del 19,5% en el año 2011 a cerca del 12,9% en el año 20176; la anemia en niñas y niños menores 
de 36 meses de edad a nivel nacional, sigue siendo un reto por atender y constituye uno de los 
problemas más severos de salud pública del país7, siendo la prevalencia de anemia en ese rango 
de edad de 43.6% valor que se mantiene respecto al año anterior, lo cual implica que 
aproximadamente 743 mil niños menores de 3 años padecen de anemia y por consiguiente su 
desarrollo se encuentra en riesgo. Hay regiones como Puno en las que la prevalencia de anemia 
alcanza el 76%. El grupo etario más afectado son las niñas y niños de 6 a 11 meses de edad, 
donde la anemia afecta al 59.6%, siendo el período más crítico para el desarrollo infantil 
temprano dada la acelerada evolución neurológica que se registra en esta etapa de la vida. De 
otro lado en gestantes la anemia alcanza el 29% a nivel nacional. 

En nuestro país, una de las principales causas de la anemia es el consumo bajo de hierro y de 
pobre calidad, es decir, de origen vegetalª. La anemia se presenta cuando la hemoglobina en la 
sangre ha disminuido por debajo de un límite esperado. Ello ocurre a consecuencia de múltiples 
factores, entre los cuales destaca de manera directa la ingesta inadecuada de hierro en la dieta, 
así como la elevada prevalencia de enfermedades infecciosas. 

La anemia es un problema estructural que se acentúa por las desigualdades económicas, 
sociales y culturales, como la pobreza, la precariedad de las condiciones de vivienda (en el 
acceso de agua y saneamiento), el desconocimiento de las familias sobre la importancia de la 
alimentación saludable y prácticas de higiene, entre otros; lo cual impacta en el desarrollo 
integral de los/as niños/as y en el ejercicio de sus derechos en el presente y en el futuro, 
generando y agudizando las desigualdades sociales. 

A nivel internacional, la anemia es uno de los problemas de salud más importantes. Las cifras 
más recientes de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2016)9

, sugieren que la anemia 
afecta a alrededor de 800 millones de niñas, niños menores de cinco años y mujeres. Las cifras 
indican que la prevalencia de anemia a nivel mundial se ha mantenido entre valores de 41.9% y 
el 41.7% reportado para los años 2011 y 2016, respectivamente. A nivel de la región 
latinoamericana cuyo promedio de prevalencia de anemia es del 22%, el Perú se encuentra muy 

5 De acuerdo a lo señalado en el Anexo 1 de la Ley N" 29792-ley de creación, organización y funciones del MIDIS, la 
persona o grupo vulnerable se define como aquellos/as que, por su situación o condición social, económica, física, 
mental o sensorial, entre otras, se encuentran en desventaja y requieren de un esfuerzo público especial para 
participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional y acceder a mejores condiciones de vida. 

6 INEI, (2017), Indicadores de Resultados de !os Programa Presupuestales 2012-2017. Encuesta Demográfica y de 
Salud Familiar. Urna. Febrero 2017. Disponible en: 
https://proyectos.inei.gob.pe/endes/images/Peru Indicadores de PPR 2012 2017.pdf 

7 Según la OMS la clasificación de la importancias de la anemia para la salud pública en función de la prevalencia 
estimada a partir de la hemoglobina es: norma!: 4,9% o inferior, leve: 5,0% a 19,9%; moderado: 20,0% a 39,9%; 
severo: 40,0% o superior. Extraído de Concentraciones de hemoglobina para diagnosticar la anemia y evaluar 
gravedad. OMS, 2011 IWHO/NMH/NHD/MNM/11.1). Disponible en: 
http://www.who.int/vmnis/indicators/haemog!obin es.pdf 

8 Expuesto en la Documento Técnico "Plan Nacional para la Reducción y control de la Anemia materno Infantil y de 
Desnutrición Crónica Infantil en el Perú: 2017-2021, aprobado con RM Nº 249-2017-MINSA. 

9 http://apps.who.int/gho/data/view.main.ANEMIACHILDRENREGv?lang=en 
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por encima de esta cifra con un 32% de prevalencia en niñas y niños menores de cinco años de 
edad. 

La anemia tiene un gran impacto en el desarrollo social, emocional, cognitivo y motor de las 

niñas y niños menores de 36 meses10, y al ser un problema de salud multicausal que debe ser 
abordado de manera intersectorial e intergubernamental para asegurar la implementación de 
intervenciones efectivas que aborden los distintos factores asociados y reduzcan la anemia en 
gestantes y menores de 6 a 36 meses de edad. Si bien es cierto, se han realizado importantes 
iniciativas desde el Estado para reducir la anemia, estos esfuerzos no han sido suficientes para 
disminuir la prevalencia de anemia en el país. 

En este contexto, en el marco de la Política General de Gobierno al 2021 aprobada mediante 
Decreto Supremo N° 056-2018-PCM, se ha establecido como lineamiento prioritario en materia 
de Desarrollo Social y Bienestar de la Población: 4.1 Reducir la anemia infantil en niños y niñas 
de 6 a 35 meses, con enfoque en la prevención y 4.2 Brindar servicios de salud de calidad, 
oportunos, con capacidad resolutiva y con enfoque territorial. 

Asimismo, en concordancia con los lineamientos generales del discurso del Señor Presidente de 
la Republica del 23 de marzo de 2018 y los compromisos de política presentados en el discurso 
del Presidente del Consejo de Ministros ante el Congreso de la República del Perú, con fecha 02 
de mayo de 2018; el Plan Multisectorial tiene en cuenta el enfoque intercultural. 

Ello en la línea de lo señalado en el Discurso de Investidura ante el Congreso de la República el 
mismo que enfatizó que se requiere que las políticas respondan a las necesidades de las 
personas, que garanticen sus derechos y potencien sus capacidades. Los servicios deben 
adecuarse a la diversidad de la población sin ningún tipo de discriminación. Asimismo, ha 
remarcado que "nuestra primera tarea importante es con nuestros niños"; explicitando que la 
anemia sigue afectando la salud de nuestros niños y cortando sus oportunidades de desarrollo. 
Por eso, una de nuestras principales metas del gobierno en materia social es reducir 
drásticamente los niveles de prevalencia de anemia en-niños menores de tres-años y en mujeres 
gestantes. El compromiso es reducirla del 43% actual al 19% en el 2021. 

~ PO/fr· 
,¡:~' V"lº 'r'',. En tal sentido, se formula el presente Plan Multisectorial, el cual plantea la articulación 

/!(1·.·.vioo',,,_w. ·~ ntersectorial e intergubernamental de intervenciones efectivas principalmente a cargo de los 
\~1 ;cttoraGi:l1'.rni t~ .. ectores Salud, Educación1 Vivienda, Agricultura, Producción, Cultura, Mujer y Poblaciones 

~il:lrn'"'/Vulnerables, Desarrollo e Inclusión Social, Economía y Finanzas, Ambiente, Interior, Defensa, 
__ ;/ Trabajo y Transportes; así como también la de los gobiernos regionales y locales, en el marco de 

sus funciones y competencias, priorizando la gestión articulada en los territorios con mayor 
prevalencia de anemia en el país, y establece responsabilidades, resultados, indicadores y metas 
anualizadas al 2021 para los actores involucrados. El Plan enfatiza las intervenciones durante el 
primer año de vida, considerando que la edad crítica para intervenir y lograr resultados frente a 
la anemia es en los primeros meses de edad (donde se concentra la prevalencia a un nivel de 60 
% en el ámbito nacional). En los primeros 180 días, elevaremos del 12% al 80% el porcentaje de 
niños de 4 meses que reciben sulfato ferroso en los establecimientos de salud. 

El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS, el cual tiene por finalidad mejorar la calidad 
de vida de la población, promoviendo el ejercicio de derechos, el acceso a oportunidades y el 
desarrollo de capacidades, en coordinación y articulación con las diversas entidades del sector 

1o RM NQ 055-2016 MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria Nº 068-MINSA/DGSP V.01. Directiva Sanitaria para la 

prevención de anemia mediante la suplementación con micronutrientes y hierro en niñas y niños menores de 36 
meses. 
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..... público, el sector privado y la sociedad civil; al encontrarse a cargo de la Secretaría Técnica de 
/~é.'~'..~;~'1 •0,," a Comisión lnterministerial de Asuntos Sociales - CIAS y en calidad de ente rector del Sistema 
!.~'. J,'.J "'""' \~acional de Desarrollo e Inclusión Social - SINADIS que implementa la Política Nacional de 
\\~;."¡t¡~f.~'.:;;;¡ 1Absarrollo e Inclusión Social; plantea el presente Plan Multisectorial y tendrá a su cargo la 

'\Z, '"" ,,yrticulación de las acciones orientadas a su implementación, prioritariamente en gestantes, 
'-.!!.ilL~- niños y niñas menores de 36 meses de edad en situación de pobreza y vulnerabilidad a nivel 

"¡..,R11cu~ nacional. "'º ('0: 
i" ·rr ~~ 
~ /'"tMJ 

-= ....... ~/'::.:.! . .'!;.~.:.3,// 
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PLAN MULTISECTORIAL DE LUCHA CONTRA LA ANEMIA 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

El Plan Multisectorial de Lucha Contra la Anemia establece las acciones e intervenciones 
efectivas a ser implementadas de manera articulada, intersectorial e 
intergubernamentalmente, por las entidades del Gobierno Nacional, y de los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, así como la sociedad civil, y la comunidad organizada, 
para la prevención y reducción de la anemia en niñas y niños menores de 36 meses. 

El Plan se implementará en toda la población con énfasis en ámbitos priorizados que 
muestran las mayores brechas de pobreza y anemia infantil. 

2. BASE NORMATIVA 

Constitución Política del Perú, 1993. 
Convenio N" 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud. 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación. 
Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
Ley N" 29792, Ley de creación, organización y funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social - MIDIS. 
Ley Nº 30021, Ley de Promoción de la Alimentación Saludable para niños, niñas y 
adolescentes. 
Ley N° 30362, Ley que eleva a rango de Ley el Decreto Supremo N" 001-2012-MIMP y 
declara de interés nacional y preferente atención la asignación de recursos públicos para 
garantizar el cumplimiento del Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia, 
PNAIA 2012 - 2021. 
Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, a través de 
la cual se crea el Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED). 
Ley N° 28736, Ley para la Protección de los Pueblos Indígenas u Originarios en Situación 
de Aislamiento o en Situación de Contacto Inicial. 
Ley N 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y 
difusión de las lenguas originarias del Perú. 
Ley N° 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, 

reconocido en el Convenio 169 de la OIT. 
Decreto Legislativo Nº 657, Declaran de necesidad nacional y utilidad públicas la 
creación del Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social (FONCODES). 
Decreto Supremo Nº 056-2018-PCM, que aprueba la Política General de Gobierno, que 
incluye los ejes y lineamientos prioritarios de gobierno al 2021. 
Decreto Supremo N° 016-2017-PRODUCE, que modifica el Decreto Supremo Nº 007-
2012-PRODUCE, que crea el Programa Nacional "A Comer Pescado" y amplía la vigencia 
del PNACP hasta el 31 de diciembre de 2022. 
Decreto Supremo N° 017-2017-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30021, Ley 
de Promoción de la Alimentación Saludable. 
Decreto Supremo N° 008-2016-MIDIS, que aprueba el Reglamento del Sistema Nacional 
de Desarrollo e Inclusión Social (SINADIS). 
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Decreto Supremo Nº 010-2016-MIDIS, que aprueba Los Lineamientos "Primero la 
Infancia", en el marco de la Política de Desarrollo e Inclusión Social. 
Decreto Supremo N° 003-2016-MIDIS, que aprueba la Estrategia de Acción Social con 
Sostenibilidad. 
Decreto Supremo N° 016-2016-SA, que aprueba la Política Sectorial de Salud 
lntercultural. 
Decreto Supremo N° 008-2015-MINAGRI, que aprueba el Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional 2015-2021. 

Decreto Supremo N° 039-2014-PCM, que crea la Comisión Multisectorial en la cual 
participan los Ministerios de Educación, Salud y Desarrollo e Inclusión Social, en la cual 
se inscribe la Iniciativa Aprende saludable. 
Decreto Supremo Nº 008-2013-MIDIS, que aprueba la Estrategia de Desarrollo e 
Inclusión Social "Incluir para Crecer". 
Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA, que crea el Programa Nacional de 
Saneamiento Rural y modifica la denominación del Programa "Agua para Todos" a 
"Programa Nacional de Saneamiento Urbano". 
Decreto Supremo Nº 003-2012-MIDIS, que crea el Programa Nacional Cuna Más. 
Decreto Supremo Nº 009-2006-SA, que aprueba el Reglamento de Alimentación Infantil. 
Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, que crea el Programa Nacional de Apoyo Directo 

a los más Pobres, JUNTOS. 
Decreto Supremo N° 008-2016-MINCU, que modifica el Reglamento de la Ley N° 28736, 
Ley para la protección de pueblos indígenas u originarios en situación de aislamiento y 
en situación de contacto inicial. 
Decreto Supremo N° 003-2015-MC, que aprueba la Política Nacional para la 
Transversalización del Enfoque lntercultural. 
Decreto Supremo N° 003-2016-MC, que aprueba el Plan Nacional de Desarrollo para 
Población Afroperuana. 
Decreto Supremo N° 001-2012-MC que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29785. 
Decreto Supremo N° 004-2016-MC que aprueba el Reglamento de la Ley 29735. 
Decreto·· Supremo N° 005-2017-MC que aprueba la Política Nacional de Lenguas 
Originarias, Tradición Oral e lnterculturalidad. 
Decreto Supremo N° 003-2016-MIDIS que aprueba la Estrategia de Acción Social con 
Sostenibilidad. 
Decreto Supremo N° 021-2013-MINAGRI que aprueba la Estrategia Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional 2013-2021. 
Resolución Suprema Nº 002-2015-MIDIS, que crea el Premio Nacional "Sello Municipal 
Incluir para Crecer, Gestión Local para las personas". 
Resolución Suprema Nº 001-2007-ED, que aprueba el "Proyecto Educativo Nacional al 
2021: La Educación que queremos para el Perú". 
Resolución Ministerial Nº 410-2018-MINSA, que modifica la norma técnica de salud para 
el manejo terapéutico y preventivo de la anemia en niños, adolescentes mujeres, 
gestantes y puérperas. 
Resolución Ministerial N° 506-2017-MINSA que aprueba el Documento Técnico 
Lineamientos para la Prevención, Reducción y Control de la anemia en niñas y niños 
hasta los 35 meses de edad de los usuarios del Programa Nacional Cuna Más en el Perú. 
Resolución Ministerial Nº 249-2017/MINSA que aprueba el Plan Nacional para la 
reducción y control de la anemia materno infantil y la desnutrición crónica infantil en el 
Perú 2017-2021. 
Resolución Ministerial Nº 250-2017 /MINSA que aprueba la NTS Nº 134-
MINSA/2017 /DGIESP, Norma Técnica de Salud para el manejo terapéutico y preventivo 
de la anemia en niños, adolescentes, mujeres gestantes y puérperas. 
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Resolución Ministerial N° 055-2016-MINSA que aprueba la "Directiva Sanitaria para la 
prevención de anemia mediante la suplementación con micronutrientes y hierro en 
niñas y niños menores de 36 meses". 
Resolución Ministerial N° 069-2016-MINSA que aprueba la "Directiva Sanitaria para la 
Prevención y Control de Anemia por deficiencia de hierro en gestantes y puérperas. 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 114-2017-MIDIS-PNADP-DE que aprueba las 
"Reglas adicionales para la afiliación y permanencia de hogares en el Programa Nacional 
de Apoyo Directo a los más Pobres "Juntos" en el marco de la Estrategia contra la 
Anemia y la Desnutrición Crónica Infantil". 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 130-2017-MIDIS-PNADP-DE que modifica el plazo 
para la aplicación de las "Reglas adicionales para la afiliación y permanencia de hogares 
en el Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres "Juntos" en el marco de la 
Estrategia contra la Anemia y la Desnutrición Crónica Infantil". 

3 .. LA ANEMIA INFANTIL 

3.1. La anemia en el Mundo 

Los cálculos más recientes de la Organización Mundial de la Salud (OMS) sugieren que 
la anemia afecta a alrededor de 800 millones de niños y mujeres. De hecho, 528.7 
millones de mujeres y 273.2 millones de niños menores de 5 años eran anémicos en el 

2011. 

Este tema acusaba una gran importancia pues la deficiencia de micronutrientes tiene 
graves consecuencias económicas, con un costo de $1.4 a 2.1 trillones o 2.3 por ciento 
del producto bruto mundial por año. En tal sentido, la inversión en la prevención y 
tratamiento resulta en una mejora del estado de salud, reducción de la mortalidad 
infantil y materna, y mejores resultados con una relación costo-beneficio de casi 1 a 
13"- Asimismo, la publicación citada menciona que aproximadamente la mitad de la 
anemia en la población se debe a la deficiencia de hierro. Aunque la deficiencia de hierro 
es la más común, otras deficiencias de vitaminas y minerales, inflamación crónica, 
infecciones parasitarias, y trastornos hereditarios pueden causar anemia. Tanto la 
anemia y la deficiencia de hierro tienen consecuencias graves para la salud y para la 
economía del país (menores logros educativos y, en el futuro, menor productividad y 
menores ingresos). 

Según la información del repositorio de datos del observatorio de la Organización 
Mundial de la Salud12, en lo que respecta al indicador de anemia en menores de cinco 
años en el mundo, se desprende que el problema se presenta no solo en el Perú. Así, se 
tiene países con menores valores como Australia y Alemania, los cuales tienen una 
prevalencia alrededor de poco más del 10% y ambos presentan un ligero incremento 

desde el 2014. 

11 Extraído de Anemia ferropénica; Investigaciones para soluciones eficientes y viables, OMS-OPS, disponible en: 

httP.§Jl~_yvw :-ºah Q,__gffiL_b__qilo d ex.J2h.Q1QJ2!l.g n =C..QJJl__~_q_r:_¡l e ntB< vi ~~~--ªIti~I e &id= 11_6_2~%3A i.L o n-d ~ fi ci ~D.f_~ e mi a­
.C~.?_gªr_~b_-_Q n-i ro n:J.9I..tJ.fL~ª-.tL®-:fQI:-_gffi~t~rJ.ti~~_j!;iJ_~-~-~9j_!:Jl1_QJE~f--ª!l9..=§QQ1%3~~ s e-~llJ.º1.~~~J!~.LTJl9-:o_4Qfl~-~1ªDK':~~ 

12WHO, (2016). Global Health Observatory data repository. Disponible en: 

ht12;LL<JRR>cl'lllQ,fili:LgbQ/ data/ n ocj_~,rrrnJ~I?l~n1'c~n 
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Gráfico NQ 1: Tendencia de la anemia en menores de 5 años, en varios países. OMS 2016 

Evolucíón de la Anemla en menores de 5 años 2009-2016. OMS 2016 
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Fuente: WHO 2016, Global Health Observatory data repository. Ginebra. 

En esta región del mundo, países como Bolivia, Perú y Colombia han venido 
descendiendo sus valores de anemia y están reduciendo las brechas respecto a países 
como Chile y Argentina, los cuales han presentado un ligero incremento desde el 2014. 
En términos numéricos la brecha entre Perú y Chile se ha reducido de 21,3 puntos 
porcentuales a 11,9, para los años 2009 y 2016, respectivamente (Gráfico NQ 1). 

No obstante, es preciso señalar que en el nivel internacional el grupo de edad en que se 
presenta la información de anemia de niñas y niños es en menores de cinco años, esta 
condición permite la comparabilidad de los valores entre países y realizar análisis 
referente a la evolución del indicador. 

Además es de notar que las estimaciones excluyen a los niños menores de 6 meses 
debido a que el punto de corte para anemia aún no está definido en este grupo de edad. 
Sin embargo, las estimaciones se aplican al total de la población de niñas y niños 
menores de cinco años, por consiguiente en la redacción de documentos se presentan 
como anemia en niños. 13 

3.2. La evolución de la anemia en los últimos años en el Perú 

En el Perú, la anemia es más severa que la desnutrición crónica infantil. Sin embargo, 
debido a que los menores de tres años tienen la condición de severa y por ser un periodo 
de rápido crecimiento, es que en el país se ha priorizado a los menores de tres años para 
todas la intervenciones y acciones que realiza el Estado. En ese sentido, en el 2017, la 
anemia afectó al 43.6% de niñas y niños menores de 36 meses de edad a nivel nacional, 
representando un problema grave de salud pública en el país. 

13 WHO, 2008. Worldwide prevalence of anaemia 1993-2005. Disponible en: 
http://apps.who.int/jris/bitstream/handle/10665/43894/9789241596657 eng.pdf;jsesslonid=8114D62863AF930 
8CSC4279BAD410335?sequence=l 
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Gráfico NQ 2: Tendencia de la anemia en menores de 6 a 35 meses 
según área de residencia y dominio geográfico 
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Fuente: INEI, 2018. Indicadores de Resultados de los Programa Presupuestales 2012-2017. 

La prevalencia de la anemia es más alta en el área rural, afectando a más de la mitad de 
niñas y niños menores de 36 meses (53.3%) y en la zona urbana al 40% en promedio 
(Gráfico NQ 2). La prevalencia de anemia sigue siendo muy alta en todos los ámbitos14

, 

en la sierra y selva afecta a más del 50% de los niños y niñas 52% y 53.6%, 
respectivamente) y en la costa al 36%. 

Siendo evidente que este problema afecta en mayor dimensión a las niñas y niños de 
hogares del quintil más pobre (55.3%) que de los hogares del quintil menos pobre 
(26.3%). Otro factor determinante es el nivel de educación de la madre, en las madres 
sin nivel educativo o nivel de educación primaria la anemia afecta al 52% de sus niñas y 
niños, mientras que en las madres con educación superior afecta al 34%. Con esta 
información se muestra que la anemia afecta a gran parte de la población menor de 36 
meses, siendo los más afectados la población que vive en condición de pobreza. 

Tal como se observa en el Gráfico NQ 2, entre 2011 y 2014 la anemia tuvo una tendencia 
hacia el incremento, descendiendo en 2015 y 2016 a 43.5% y 43.6%, respectivamente. 
Entre 2011 y 2017 se registraron incrementos tanto en el ámbito urbano (+2.5 puntos 
porcentuales) como en el rural (+3.7 puntos porcentuales). 

Entre 2014 y 2015 se observa una reducción significativa de la anemia en niñas y niños 
menores de 36 meses de edad y con mayor fuerza en el área rural. Entre 2015 y 2016, 
la anemia se redujo en el área urbana, pero incrementó en el área rural. 

Según lo señalado por el Ministerio de Salud 15
, los valores de corte de la concentración 

de hemoglobina para definir el tipo de anemia en niños de 6 a 59 meses son: i) Sin 

14 INEI, 2017. Indicadores de Resultados de los Programa Presupuesta les 2012-2017. Encuesta Demográfica y de Salud 

Familiar. Lima. Febrero 2017. Disponible en: 
https://proyectos.inei.gob.pe/endes/images/Peru Indicadores de PPR 2012 2017.pdf 

15 Según la Tabla NQ 3. Valores normales de concentración de hemoglobina y niveles de anemia en niños, 
adolescentes, mujeres gestantes y puérperas {hasta 1,000 msnm). Norma Técnica de Salud Nº 134-MINSA/2017 
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Anemia, igual o mayor a 11,0g/dl; ii) Leve, de 10,0g/dl a 10,9g/dl; iii) Moderada, 7,0g/dl 
a 9,9g/dl; iv) Grave, menor a 7,0g/dl. 
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Gráfico NQ 3: Tipo de anemia en niñas y niños de 6 a 35 meses, 
según concentración de hemoglobina. ENDES 2017. 
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Fuente: !NEI, 2017. Indicadores de Resultados de los Programa Presupuestales 2012-2017. 

Al respecto del 43,6% de las niñas y niños con anemia de 6 a 35 meses, el 27,8% presenta 
anemia Leve, el 15,5% anemia en condición moderada y sólo el 0,4% tiene anemia grave 
(Gráfico NQ3), No obstante, es preciso notar que la anemia moderada se ha venido 
reduciendo en los últimos siete años al pasar de 22,8% a 15,5%, para el 2010 y 2017, 
respectivamente. Por el contrario la anemia leve y severa se han mantenido en los 
valores de 27,0% y 15,5% para los mismos años de referencia. 

El grupo etario más afectado son las niñas y niños de 6 a 11 meses de edad, donde 
alcanza cifras del 59.6%, siendo el período más crítico para el desarrollo infantil 
temprano dada la acelerada evolución neurológica que se registra en esta etapa de la 
vida. 

La alta prevalencia de anemia entre las niñas y niños de 6 y 8 meses de edad (59,2%) 
podría estar relacionado con las reservas de hierro de la niña y niño formadas durante 
la gestación y el momento del parto. Asimismo, el bajo peso al nacer (inferior de 2,500 
gr), el nacimiento prematuro antes de las 37 semanas de gestación, el embarazo 
adolescente, son condiciones de riesgo que podrían favorecer la prevalencia de anemia 
en niños menores de 12 meses de edad. A ello se suma, que tercera parte de las mujeres 
embarazadas tienen anemia (29,6%) y en los últimos 5 años esta cifra se ha mantenido 
igual. Las necesidades de hierro desde los 4 meses de edad se incrementan 
aceleradamente, lo que no es cubierto por la lactancia materna y ningún otro alimento, 
siendo importante para ello la necesidad de suplementar o complementar con hierro 
esta necesidad orgánica. 

Además, según la información de la ENDES PpR 2017, las niñas y niños de 4 y 5 meses 
presentan valores de anemia de 5,3% y 10,1% respectivamente, que se incrementan 
súbitamente a los 6 meses con 58,6%, esta situación conlleva a trabajar de manera 

Norma Técnica para el manejo Terapéutico y Preventivo de la anemia en niños, adolescentes, mujeres gestantes y 

puérperas, aprobado con Resolución Ministerial NQ 250-2017-MINSA. 
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temprana en los niños con 4 meses, incrementando la oferta de hierro a través de la 
suplementación. 

Gráfico NQ 4: Porcentaje de anemia según grupo de edad 

Nfüos de 6 a 11 meses: 59.6% 
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Fuente: INEI, 2018. Indicadores de Resultados de los Programa Presupuestales 2012-2017. 

Es importante considerar que el 50.5% de la población de niñas y niños menores de tres 
años tiene Seguro Integral de Salud, el 23.7% está asegurado por ESSALUD y el 25.7% no 

tiene ningún tipo de seguro16, estos datos revelan que podrían existir mayores riesgos 
de enfermedad en el grupo que no accede a ningún sistema de prestación de salud. 

En cuanto a la prevalencia de anemia según región, tal como se aprecia en el Gráfico NQ 
5, Puno sigue siendo el departamento con mayor prevalencia a nivel porcentual con 
75,9% de niñas y niños con anemia, seguida de Loreto con 61,5%, Ucayali con 59,1%, 
Paseo con 58,0%, Madre de Dios con 57,3%, Cusca con 55,3% y Huancavelica y Apurímac 
por encima del 54%. 

16 Fuente: INEI y MINSA, 2016. Oficina General de Tecnologías de la información. 
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3.3. 

Gráfico NQ 5: Prevalencia de anemia en niñas y niños menores de 36 meses 
según región. 
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Fuente: INEI, 2018. Indicadores de Resultados de !os Programa Presupuestales 2012-2017. 

Acciones tomadas para enfrentar la Anemia 

Ante el panorama antes descrito, las autoridades del Gobierno Nacional y de los 
Gobiernos Regionales presentes en el Tercer GORE Ejecutivo (Febrero, 2017) 
suscribieron el "Pacto Nacional para Ja reducción de Ja anemia y desnutrición crónica 
infantil", comprometiéndose a reducir la proporción de niñas y niños afectados por la 
anemia y la desnutrición crónica infantil (DCI), a fin de alcanzar las metas establecidas 
por la Comisión lnterministerial de Asuntos Sociales (CIAS), para que al 2021 la 
desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años se haya reducido a 6,0% y 
la anemia en niñas y niños de 6 a 35 meses a 19,0%. 

En el marco del Pacto Nacional para la reducción de la anemia y DCI, todos los Gobiernos 
Regionales suscribieron pactos regionales y/o aprobaron Ordenanzas Regionales para 
asegurar la voluntad política de las autoridades regionales y locales, oficializando metas 
regionales anualizadas al 2021 para la reducción de la DCI y Anemia. Sin embargo, según 
el último reporte de Ja Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES 2017); sólo dos 
regiones (Callao y Arequipa) han cumplido con la meta propuesta en los pactos 
regionales antes mencionados. 
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En el caso de Arequipa, se registra una reducción de 10 puntos porcentuales (De 44.5% 
en el 2016 a 34.2% en el 2017). Según reporte 17 desde la Gerencia Regional de Salud se 
desplegaron acciones de planificación conjunta con más de 60 autoridades municipales, 
centros de salud y algunos programas sociales como Cuna Más y Juntos para coordinar 
acciones de trabajo y atacar el aumento de la anemia en la región. Las reuniones en las 
47 micro-redes del Ministerio de Salud no solo se hicieron con nutricionistas, sino 
también con obstetras y enfermeras que atienden a los menores de tres años. Se 
diseñaron planes de trabajo con las opiniones de los que integran los centros de salud y 
las madres, incluso se crearon recetas culinarias con los productos de cada provincia. 
Los resultados de la Gerencia de Salud entre los años 2015 y 2017 indican un incremento 
del consumo del sulfato ferroso en jarabe. 

Desde los sectores de Salud y Desarrollo e Inclusión Social, se han formulado planes 
sectoriales para reducir la anemia y DCI en el país. El "Plan Nacional de Reducción y 
Control de la Anemia en la Población Materno Infantil y la Desnutrición Crónica Infantil 
en el Perú, 2016-2021", aprobado por el Ministerio de Salud (MINSA), plantea 15 
intervenciones efectivas en el marco de los Programas Presupuestales "Articulado 
Nutricional" y "Salud Materno Neonatal". Asimismo, en el marco de este plan sectorial, 
se han realizado ajustes importantes a las siguientes directivas: 

Norma Técnica de Salud para el manejo terapéutico y preventivo de la anemia en 
niños, adolescentes, mujeres gestantes y puérperas (NTS Nº 134-
MINSA/2017 /DGIESP). 
Documento Técnico para la implementación de grupos de apoyo a madres de 
niños menores de 3 años de edad en alimentación, nutrición y cuidado infantil 
(Directiva Sanitaria Nº 235-MINSA/2017 /INS). 
Lineamientos para la prevención, reducción y control de la anemia en niñas y 
niños hasta los 35 meses de edad de los usuarios del Programa Nacional Cuna Más 
en el Perú (RM Nº 506-2017 /MINSA). 
Reglamento de-la Ley Nº 30021, Ley de Promoción de· la-Alimentación Saludable 
para niños, niñas y adolescentes (DS Nº 017-2017 /MINSA). 
Documento Técnico: Lineamientos para la desparasitación preventiva contra 
Geohelmintos en el Perú (RM Nº 479-2017/MINSA). 
Norma Técnica de Salud (NTS Nº 137-MINSA/2017 /DGIESP) para el Control del 
Crecimiento y Desarrollo de la niña y el niño menores de cinco años (RM Nº 537-
2017/MINSA). 
Guía Técnica de Práctica clínica para el diagnóstico y tratamiento de la 
enfermedad diarreica aguda en la niña y el niño (RM Nº 755-2017/MINSA). 

Por su parte, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) aprueba el "Plan 
Sectorial para contribuir con la reducción de la desnutrición crónica infantil y la anemia 
en niñas y niños menores de 36 meses, 2017-2021", con la finalidad de alinear las 
acciones del sector y sus programas sociales en torno a la reducción de la anemia y DCI, 
promoviendo 12 intervenciones efectivas en el marco de los Lineamientos "Primero la 
Infancia" correspondientes a los resultados "Nacimiento Saludable" y "Adecuado estado 
nutricional". Las intervenciones están asignadas principalmente a los presupuestos de 

17 Reporte gerencia Regional de Salud de Arequipa, citado https:ljlarepublica.pe/sociedad/1246211-sur-arequipa­
region-redu jo-anemia 
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los Programas Sociales Juntos y Cuna Más. Asimismo, en el marco de este plan sectorial, 
se han realizado ajustes importantes a las siguientes directivas: 

Lineamientos que regulan los criterios de entrada y egreso de los usuarios del 
Programa Nacional Cuna Más, en cumplimiento de la segunda disposición 
complementaria transitoria del DS N2 003-2012-MIDIS (RM N2 114-2017 /MIDIS). 
Reglas adicionales para la afiliación y permanencia de hogares en el Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los más pobres "Juntos" en el marco de la Estrategia 
contra la Anemia y desnutrición Crónica Infantil (ROE N2 114-2017 /MIDIS/PNADP­

DE). 

A ello se suma, las "Campañas para la reducción de la anemia infantil" organizadas por 
el MINSA en el marco de su Plan Nacional con el fin de incrementar la demanda de 
gestantes, niñas y niños con diagnóstico de anemia, habiéndose realizado tres campañas 
(02 en Lima Metropolitana y una a nivel nacional). Por su parte, desde el MIDIS y en 
coordinación con el MEF y las regiones del país, se incentiva que las entidades entreguen 
un paquete de servicios adecuados y oportunos, de manera articulada y bajo una lógica 
de integralidad en la atención a la gestante, niña y niño menor de cinco años 
provenientes de distritos de quintil 1 y 2, a través del Fondo de Estímulo al Desempeño 
y Logro de Resultados Sociales (FEO). 

Las acciones antes señaladas, constituyen un hito importante para el abordaje de la 
prevención y reducción de la anemia en el país, sin embargo su abordaje sectorial no 
han sido suficiente para disminuir la prevalencia de anemia en el país durante el año 

2017. 

En el caso del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), a través del 
Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF18

) ha considerado dentro 
de sus servicios e intervenciones como los Centros de Acogida Residencial (CAR) y 
Centros de Desarrollo Integral de la Familia (CEDIF) acciones de prevención en la familia, 
campañas de tamizaje para la identificación de casos, coordinación para el tratamiento, 
provisión de alimentos ricos en hierro y seguimiento de los avances en los casos 
presentados. 

Factores determinantes y modelo conceptual de la anemia 

Las causas de anemia son múltiples y existe una extensa evidencia que demuestra que 
la prevalencia de anemia puede explicarse por diversos factores y determinantes 
sociales. En el Perú la principal causa de la anemia es la deficiencia de hierro, y se 
presenta cuando la hemoglobina en la sangre ha disminuido por debajo de un límite 
esperado. Ello ocurre a consecuencia de múltiples factores, entre los cuales destaca de 
manera directa la ingesta inadecuada de hierro en la dieta, así como la elevada 
prevalencia de enfermedades infecciosas como diarreas y parasitosis. Otros factores 
determinantes asociados que agudizan el problema de la anemia son la pobreza, las 
condiciones de vivienda y saneamiento, prácticas de higiene, conocimiento y educación 

sobre anemia, entre otros19
• 

18 el cual tiene como finalidad contribuir con el desarrollo integral de las familias en situación de vulnerabilidad y 
riesgo social, con énfasis en niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad en 
situación de abandono, y propiciar su inclusión en la sociedad y et ejercicio pleno de sus derechos, 

19 Modelo Conceptual de Determinantes de la Anemia; Balara jan Yarlini, LANCET 2011. 
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Conocer cuáles son los determinantes de la anemia, es una condición necesaria para la 
comprensión del problema e identificación de políticas públicas basadas en 
intervenciones efectivas que permitan abordar de una manera eficiente la reducción de 
la anemia en el Perú. Los principales determinantes de la anemia en el Perú son: 

• Prematuridad y bajo peso al nacer. Este factor depende de la salud y estado nutricional 
de la madre durante el embarazo. El embarazo adolescente, la anemia durante el 
embarazo y la presencia de enfermedades infecciosas, agravan la situación de la madre 
gestante. En el Perú, el 22.8% de las niñas y niños nacen prematuros y el 7.3% nacen 
con bajo peso.'º Respecto al embarazo adolescente, entre los años 2016 y 2017 se 
registra un incremento a nivel nacional de 12.7% a 14,4% de las adolescentes entre 15 
y 17 años de edad alguna vez embarazadas, en el área rural de 22.7% a 24.0%, y en el 
área urbana de 9.8% a 11.8%. A nivel regional, Loreto, Amazonas y Ucayali registran los 
más altos índices de embarazo adolescente con 34%, 26% y 22% respectivamente21

. 

• Disminución de la lactancia materna exclusiva. Aunque la leche humana contiene 
cantidades bajas de hierro, la biodisponibilidad de este mineral es elevada al orden del 
50%. El recién nacido, durante los dos primeros meses de vida, experimenta un 
descenso fisiológico de su hemoglobina. Un niño a término y alimentado exclusivamente 
con leche materna, durante los primeros 6 meses de vida, tiene menor riesgo de 
desarrollar anemia. La lactancia materna exclusiva en los primeros 6 meses ha sufrido 
una reducción del 8.1 puntos porcentuales entre 2013 y el 2017 (72.3% vs 64.2%)22

, en 
los niños de 5 y 6 meses de edad la lactancia materna exclusiva es de 50%. 

• Baja adherencia al tratamiento. Desde el año 2013 el Estado peruano implementó un 
cambio en el insumo ofreciéndose micronutrientes en polvo (contiene hierro, ácido 
fálico, zinc y vitaminas A y C), que de acuerdo con la evidencia son más efectivos en la 
reducción de los niveles de anemia23

• Sin embargo, el 70% de menores de 36 meses no 
consumieron suplemento de hierro. El consumo del suplemento de hierro 
(micronutriente) se ha visto afectado por las siguientes razones: a) Por el lado del 
personal de salud: desconfianza por lote contaminado que obligó a retirar todos los 
sobres entregados, cambio en las recomendaciones generales del consumo y 
preparación del micronutriente, personal de salud no muy convencido pues solo se les 
exige que den información y distribuyan; y pocos recursos para hacer seguimiento a 
través de las visitas domiciliarias; b) Por el lado de los usuarios: mezclarlo con comida 
caliente, ausencia de lavado de manos antes de preparar los alimentos, y 
discrecionalidad del cuidador principal de suministrar el micronutriente al menor; y c) 
Por el lado del entorno: costumbre de preparar sopas y alimentar con esta preparación 
a las niñas y niños, resistencia a lo foráneo (hacia lo que da el Estado) y aspectos 
culturales que influyen en la alimentación de las niñas y niños24

• 

20 llNEI, 2018, Indicadores de Resultados de los Programa Presupuesta les 2012-2017. 

21 lbíd. 

22 lbíd. 
23 OMS, 2012.Directriz: Uso de micronutrientes en polvo para la fortificación domiciliaria de alimentos consumidos 

por lactantes y niños de 6 a 23 meses de edad. Ginebra. Págs. 3-5. Disponible en: 
http:!/apps.who.int/iris/bitstream/hand!e/10665/101016/9789243502045 spa.pdf?sequence=l 

24 llN, 2016. Estudio cualitativo sobre conocimientos, percepciones y prácticas de actores comunales, familias y 

personal de salud y del Programa Nacional Cuna Más respecto al consumo de micronutrientes en niñas y niños de 
06 meses a menos de 36 meses de edad en tres regiones del Perú, 2016. Realizados por el llN, por encargo del 
MIDIS. 
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En resumen, solo 3 de cada 10 niños menores de tres años consume suplemento de 
hierro, tal y como se muestra en el Gráfico N° 6. 

Gráfico N" 6: Porcentaje de niñas y niños menores de 36 meses que consumieron 
suplemento de hierro en los últimos 7 días anteriores a la encuesta 
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Pobre ingesta de alimentos ricos en hierro. Los hogares peruanos tienen un consumo 
de hierro de origen vegetal cuya biodisponibilidad y absorción a nivel intestinal es baja; 
a ello se suma que su absorción se ve interferida por la presencia de inhibidores en la 
alimentación, como los mates, el café, té e infusiones, de consumo habitual en la 
población25

• El 67.5% de niñas y niños de 6 a 9 meses ha recibido alimentos de origen 
animal, mientras que el 92.6% del grupo de niños de 12 a 17 meses recibió alimentos de 
origen animal; indispensables para la prevención de la anemia. El 71% de niños de 6 a 8 
meses, fueron alimentados por lo menos dos veces al día; siendo necesario en este 
grupo etario tres comidas y un refrigerio; mientras que el 70% de niños de otras edades 
recibieron tres o más alimentos". 

No obstante, que desde el 2004 el país implementa la fortificación con hierro y otros 
micronutrientes (niacina, ácido fólico, vitamina Bl y B2) a la harina de trigo de consumo 
humano, de producción o comercialización, nacional, importada o donada, medida que 
fue aprobada mediante DS N" 008-2004-SA27

. Esta medida no ha tenido el efecto 
esperado en el incremento de hierro, debido a que, entre otros motivos, su uso no ha 

"INS/CENAN, 2003. Encuesta Nacional de Consumo de Alimentos (ENCA, 2003). 

26 INEI, 2016. Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 2016. Lima. Págs. 330-335 

27 DS 008-2004-SA, Disponen la fortificación obligatoria con micronutrientes de la harina de trigo destinada al 
consumo humano en el territorio nacional y de los productos derivados. 
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sido generalizado por el limitado control de la fortificación que no solo debe realizarse 
a las empresas registradas, sino también a los productores locales del interior del país. 
Además, el bajo consumo que tiene la población peruana del pan, esto es, la tercera 
parte en comparación con Chile (30kg vs 90 kg per cápita, respectivamente). Esto último, 
enfatiza la necesidad de buscar otros alimentos en los cuales pueda ser viable la 
fortificación con hierro" y/o mejorar la disponibilidad de alimentos ricos en hierro. 

• Alta prevalencia de infecciones respiratorias y diarreas. La enfermedad diarreica aguda 
(EDA) y la infección respiratoria aguda (IRA) son frecuentes en las niñas y niños menores 
de 36 meses y ocasionan la mayor morbilidad en la población que viven en medio de la 
pobreza, con una educación insuficiente de la madre e inadecuado saneamiento. El 
14,4% de las niñas y niños menores de 36 meses tuvieron enfermedades diarreicas 
agudas; y el 15,0%29 tuvieron una infección respiratoria aguda. Episodios de EDA, a partir 
de los seis meses de edad, acarrean pérdidas importantes de micronutrientes como el 
hierro y el zinc. 

• Acceso al paquete integrado de servicios para niñas y niños menores de 36 meses. El 
paquete integrado está compuesto por las vacunas contra el neumococo para prevenir 
enfermedades graves como la otitis media o la neumonía, y el rotavirus para prevenir el 
virus que causa diarrea mayormente en bebes y niños pequeños; a ello se suma la 
asistencia al control de crecimiento y desarrollo (CRED), y el consumo de suplemento de 
hierro. Actualmente, sólo el 15% 30de menores de 36 meses reciben el paquete 
integrado de servicios, en los menores de 1 año es de 26%.31 

• Acceso al paquete integrado de servicios para gestantes. El paquete está compuesto 
por cuatro (4) exámenes de laboratorio durante el primer trimestre, cuatro (4) 
atenciones prenatales y consumo de suplemento de hierro y ácido fálico. La atención 
prenatal permite identificar riesgos y anomalías durante el embarazo tanto en la madre 
como en el feto, quienes no controlan su embarazo son más vulnerables a tener 
complicaciones. Actualmente, sólo el 21% de gestantes reciben el paquete integrado de 
servicios32

. 

• Falta de agua segura y de saneamiento básico en el hogar. El agua es un agente 
esencial de la salud de las niñas y niños; si está contaminada, se convierte en uno de los 
principales vehículos de transmisión de enfermedades. En nuestro país, sólo el 27% de 
las viviendas cuenta con agua clorada33

. 

• Prácticas de higiene inadecuadas en el hogar. El lavado de manos resulta la práctica de 
higiene de mayor efectividad para reducir las fuentes de contaminación de los alimentos 
y control de enfermedades gastrointestinales en las niñas y niños menores de 36 meses. 

28 INS, 2016. Informe del control analítico de la fortificación de la harina de trigo en los molinos. Año 2013-2014. Lima. 
Disponible en: 

http://www.porta!.ins.gob.pe/es/component/rsfiles/preview?path=cenan%252FDECYTA%252FINFORME-FINAL­
HARINA-DE-TRIGO-EN-EL-PERU-2013-2014.pdf 

29 INEI, 2018. Indicadores de Resultados de los Programa Presupuesta les 2012-2017. Encuesta Demográfica y de Salud 
Familiar 2017. 

30 MEF, 2018. Base de datos del Cubo Analítica lnfant- SIS. 
31 lbíd. 
32 lbíd. 

33 1NEI, 2017. Encuesta Nacional de Hogares-ENAHO. Lima 
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Se sabe que menos del 50% de las madres se lavan las manos en momentos críticos, es 
decir antes de comer, antes de preparar los alimentos y después de manipular heces34• 

• Desconocimiento de la población sobre cómo prevenir Ja anemia y sus consecuencias. 
Las comunidades, familias, madres y trabajadores de salud necesitan estar bien 
informados acerca de los beneficios en la salud -así también como de los efectos 
colaterales- de la suplementación con hierro. Así el acceso a información y educación 
sobre la anemia, sus causas, y las consecuencias negativas que conlleva en el desarrollo 
infantil, es un factor determinante que se traduce en la transmisión efectiva de 
mensajes que orienten el cambio de comportamiento de las madres y gestantes, padres 
y cuidadores principales de niñas y niños menores de 36 meses para la prevención y 
reducción de anemia. 

• Embarazo en adolescente. Según la ENDES 2017, la proporción de mujeres que alguna 
vez estuvo embarazada entre 15y19 años es de 13.4%, estos datos se mantienen en los 
últimos 5 años. Para las adolescentes con nivel educativo primaria es de 44.7%. En el 
área rural 23.2%, en la selva 22.6% y en los hogares más pobres 24%, por lo que los niños 
en madres adolescentes tienen alta probabilidad de ser prematuros y por tanto mayor 
riesgo de tener anemia. 

4. OBJETIVOS DEL PLAN 

4.1. Objetivo General 

4.2. 

Prevenir y reducir la prevalencia de anemia en niñas y niños con énfasis en menores de 
36 meses de edad, gestantes y adolescentes a nivel nacional, a través de la articulación 
intersectorial e intergubernamental de intervenciones efectivas implementadas por el 
Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales en el territorio. 

Objetivos Específicos 

1. Asegurar la gestión territorial con el compromiso político, programático y 
presupuesta! de las entidades de los tres niveles de gobierno para la implementación 
de acciones e intervenciones efectivas orientadas a la prevención y reducción de la 
anemia en niños menores de 3 años en el territorio, principalmente en menores de un 
año. 

2. Implementar procesos de movilización social en el ámbito nacional con énfasis en los 
distritos priorizados que promuevan la participación efectiva de todos los sectores y 
actores a nivel nacional y local con la finalidad de sensibilizar a través de la información 
y conocimiento sobre la situación de anemia que afecta a gestantes, niñas y niños 
menores de 36 meses de edad. 

3. Implementar acciones comunicacionales a nivel nacional dirigidas a familias y madres 
gestantes para la reducción y prevención de la anemia. 

4. Asegurar la asignación y ejecución de recursos de los programas presupuesta les de 
las intervenciones efectivas y el alineamiento de los mecanismos de incentivos para 
la reducción y prevención de la anemia. 

S. Disponer de mecanismos de seguimiento y evaluación a nivel nacional, regional y local 
de las intervenciones efectivas priorizadas para reducción y prevención de la anemia. 

34 CENAN/INS, 2004. Conocimientos, actitudes y prácticas sobre alimentación y nutrición de la gestante y madre de 

niños menores de tres años. lima. 
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5. POBLACIÓN OBJETIVO 

• Niñas y niños menores de 36 meses, con prioridad en niñas y niños menores de 12 
meses de edad. 

• Mujeres gestantes. 

• Mujeres adolescentes. 

6. ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN 

Como se mencionó anteriormente la anemia es un problema de salud pública que afecta el 
desarrollo integral y el ejercicio de los derechos de las niñas y niños resultado de un conjunto 
de factores, tanto del niño y la gestante, del hogar y del contexto en donde se desarrollan. 
Dentro de las causas individuales y directas la deficiencia de hierro se constituye como la 
principal; otras causas, como el acceso limitado e inoportuno a los servicios de salud, 
condiciones de pobreza, desnutrición y las brechas de acceso de los hogares a agua segura, 
comunicación y alimentos fortificados, desconocimiento de las familias y/o adultos 
significativos de las niñas y los niños, entre otros, hacen que la anemia se constituya en una 
enfermedad multicausal. 

Intervención Universal 

Como este problema afecta a todo el país, las intervenciones sectoriales que impliquen 
intervenciones universales como las del sector salud, educación, mujer y poblaciones 
vulnerables35 y otros, se continuarán desarrollando para alcanzar la meta nacional. 

Intervención Focalizada 

Sin embargo, dado que la distribución del problema afecta en mayor medida a algunos 
ámbitos, se priorizarán algunas intervenciones considerando determinantes de salud 
-asociados a la anemia, ·usando como unidad de-intervención territorial los distritos. A 
continuación se describen los criterios considerados para la selección de los distritos 
priorizados en el plan, a los que se refiere este párrafo: 

Cantidad de niños que conforman la población objetivo, en este caso a los menores de 
tres años. 

Nivel de pobreza distrital de acuerdo al Mapa de Pobreza Distrital publicado por el INEI. 

Quintiles de pobreza monetaria distrital de forma independiente en cada 
departamento, priorizando a los quintiles 1y11. 

En el caso de Lima, se considera dos estratos: Lima Metropolitana y Lima Región. 

35 Se considera aquellas intervenciones dirigidas a niñas y niños en situación de vulnerabilidad que son usuarias o 
usuarios de servicios de protección y desarrollo familiar como los CAR y CEDIF del lNABlF del MIMP. 
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Gráfico NQ 7 Mapa de distritos priorizados para la lucha contra la anemia 2018-2021 
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Fuente: Elaboradq por la DGSE/MIDIS. 2018. 

Con estos criterios de priorización se seleccionaron 1,226 distritos en las 26 regiones, siendo 
la región de Áncash con 122 y Lima Región con 101, que tienen la mayor cantidad de distritos. 
En el Gráfico Nº 7 se presenta el mapa distrital priorizado y el consolidado regional con el 
total de distritos priorizados. Es importante mencionar que esta priorización no consideró la 
presencia actual de los Programas Sociales del MIDIS dado que su atención y reducción 
depende de varios sectores. 

No obstante, la capacidad operativa y experiencia del MIDIS con sus Programas Sociales 
JUNTOS y Cuna Más permitirán efectivizar las intervenciones de forma articulada con los 
demás sectores desde un enfoque de gestión territorial en el ámbito local. En ese sentido, 
de los 1,226 distritos priorizados, en los cuales existen 4,903 establecimientos de salud, 598 
distritos (48.8%) tienen intervención de Cuna Más y 954 (77.8%) de JUNTOS; en tanto 529 
(43.1%) distritos tienen la presencia de ambos programas, lo que permitirá una mayor 
articulación territorial para el desarrollo de las estrategias e intervenciones. 

Adicionalmente, de ser necesario y de acuerdo a la información del seguimiento al plan, se 
podrán actualizar los criterios de priorización de la intervención, para su aprobación en la 
CIAS. 

7. INTERVENCIONES PARA REDUCIR LA ANEMIA 

Tomando como referencia los determinantes de la anemia, se han identificado 
intervenciones directas y transversales que se deben implementar para prevenir y reducir la 
anemia en tres grupos poblacionales clave: 1) mujeres en edad fértil, 2) madres gestantes, y 
3) niñas y niños menores de 36 meses de edad con prioridad en niños menores de 12 meses 
(Gráfico Nº 8). 
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Gráfico Nº 8: Intervenciones multisectoriales según marco conceptual para Reducir la 
Anemia 
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Las intervenciones identificadas en su mayoría forman parte de siete (8) programas 
presupuestales que contribuyen con la prevención y reducción de la anemia: i) Acceso de la 
Población a la Identidad, ii) Programa Articulado Nutricional, iii) Salud Materno Neonatal, iv) 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres JUNTOS, v) Programa Nacional Cuna 
Más, vi) Programa Nacional de Saneamiento Rural, y vii) Programa.Nacional de Saneamiento 
Urbano), vii) Atención oportuna de niñas, niños y adolescentes en presunto estado de 
abandono. 

Gráfico NQ 9 Ventana de Oportunidad 
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Considerando la evolución de la anemia en el país descrita en el punto 3.2., el grupo etario 
más afectado son las niñas y niños de 6 a 11 meses de edad, representando alrededor del 
59,6% de niñas y niños menores de un año con anemia. Priorizar las intervenciones en este 
grupo de edad se convierten en una ventana de oportunidad para enfrentar la anemia. Tal 
como se muestra en el Gráfico NQ 9, se necesita asegurar la captación temprana de gestantes 
y niños menores de un año de edad, con la finalidad de implementar intervenciones 
tempranas de prevención y tratamiento de la anemia. A continuación se describen las 
intervenciones que se desarrollarán durante la ventana de oportunidad antes señalada 
(Gráfico NQ 9): 

~ Captación temprana 

• 

• 

• 

• 

Entrega de suplemento de hierra y ácido fálica a mujeres adolescentes . 

Prevención del embarazo adolescente, a través de acciones educativas en colegios 
coordinados con los establecimientos de salud. 

Atención pre-natal desde el primer trimestre. La captación temprana de la gestante 
desde el primer trimestre, permitirá que se realice los cuatro exámenes auxiliares: VIH, 
sífilis, orina Hemoglobina, con el propósito de conocer su situación de salud. Además 
deberá recibir el suplemento de ácido fólico y hierro desde las semana 14 de gestación36• 

Se brindará información para la atención del parto en el establecimiento de salud, que 
permitirá realizar la práctica de corte tardío del cordón umbilical como medida efectiva 
para la prevención de anemia en los niños recién nacidos. 

Prevención temprana 

Lactancia Materna Exclusiva. Se promoverá la práctica de la lactancia desde el 
momento del nacimiento en el establecimiento de salud. 

La OMS y la Academia Americana de Pediatría37, concluyeron que la lactancia materna 
y el uso de la leche humana confiere beneficios nutricionales y no nutricionales únicos 
a las niñas y niños, y también a las madres (menor riesgo de diabetes tipo 2, de cáncer 
de ovario, mamas y de depresión postparto). Estas organizaciones, basadas en 
evidencias, recomiendan la Lactancia Materna Exclusiva por seis meses, para luego, 
además de los alimentos, continuar con lactancia materna hasta el año de edad o hasta 
los 24 meses. La lactancia materna es un mecanismo importante para prevenir 
enfermedades infecciosas en las niñas y niños, así como contribuir al vínculo de apego 
madre-hijo. 

36 NTS N° 134-MINSN2017/DGIESP, aprobada por R.M. N° 250-2017/MINSA 

37 MIDIS, 2014. Documento Técnico de Sistematización de Evidencias para lograr el Desarrollo Infantil Temprano, 
componente Estado de Salud y Nutrición. Elaborado por la Comisión Multisectorial para proponer los Lineamientos 

Primero la Infancia. Urna. Pág. 33. 
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Gráfico NQ 10: Intervención Claves 
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• Suplementación con hierro y consejería a partir de los cuatro meses. Debido a que la 
anemia en niños de 4 a 5 meses es 10% valor que se incrementa súbitamente a 60% a 
los 6 meses, la intervención de la suplementación preventiva con hierro a las niñas y 

niños debe ser a partir de los cuatro meses de edad para cubrir sus necesidades de 
hierro que se incrementa a partir de esta edad .. 

Lo anterior debe ser de implementación inmediata, debido a que la normativa de salud 38 

contempla la suplementación a partir de los cuatro meses de edad .. Asimismo, debería 
fortalecerse la capacidad del personal de salud de los establecimientos de salud para la 
consejería que debe acompañar la entrega del suplemento. 

• Recuperación oportuna a partir de 6 meses. Dado que a los 6 meses el porcentaje de 
anemia se incrementa súbitamente es importante el tamizaje de hemoglobina a partir 
de esta edad y según los resultados, los niños que no tienen anemia continúan con la 
suplementación en gotas o micronutrientes. Los niños que si tienen anemia inician 
tratamiento con jarabe de sulfato ferroso. 

Complementariamente se formulan las siguientes intervenciones: 

• Construcción del padrón nominal geo-referenciado y sectorizado. Se fortalecerá el uso 
del padrón nominal de niños menores de 6 años construido en la plataforma de RENIEC 
y que se alimenta de la información de diferentes fuentes, entre ellas el de Certificado 
de Nacido Vivo del MINSA, registro de asegurados de SUSALUD, actas de nacimiento 
entre otros, algunos de los datos son actualizados a nivel local bajo la responsabilidad 
del gobierno local, que también se encargan de incorporar al registro a nuevos niños. 

El padrón nominal permite identificar a los niños y sus madres y cuenta con información 
de la dirección, el establecimiento de salud de atención que se actualiza con cada 
atención, el número del documento de identidad (DNI), los que permiten intercambiar 
información de diferentes bases de datos, tales como las prestaciones de la red de 

38 MINSA, 2017. Norma Técnica de Salud Nº 134-MINSA/2017 Norma Técnica para el manejo Terapéutico y Preventivo 
de la anemia en niños, adolescentes, mujeres gestantes y puérperas, aprobado con Resolución Ministerial Nº 250-
2017-MINSA. 
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establecimientos de salud del MINSA y también de los programas sociales. A partir de 
esta información se puede contar con información a nivel de distrito y de ámbitos más 
pequeños a los que se identificar como sectores. 

El uso del padrón nominal, permitirá contar con el dato de denominador para estimar 
la proporción de niños que reciben las intervenciones priorizadas en este plan. El 
esfuerzo estará centrado en incrementar el número de niños registrados en el padrón 
nominal antes de los 30 días, de tal manera a los 4 meses más del 90% de niños puedan 
del Perú puedan acceder a recibir el suplemento de hierro. También es importante el 
inicio temprano del trámite de DNI antes de los 5 días, cuyo código único facilita el 
seguimiento nominal y el cruce de información con las diferentes fuentes de datos de 
las prestaciones. Con estos insumos se elaborará un mapa sectorizado del distrito en la 
que se pueda ubicar a las niñas y niños menores de 12 meses, con énfasis en los de 4 y 
5 meses. 

Se coordinará con RENIEC y el MINSA la incorporación de información georeferenciada, 
en donde el punto de referencia del niño será el hogar en donde reside y que facilitará 
los procesos de seguimiento nominal, visitas de acompañamiento y la generación de 
alertas de acceso a los servicios considerados en el plan. La información será recogida 
de manera inicial por el gobierno local y actualizado de manera periódica con las visitas 
de acompañamiento. 

• Visita domiciliaria para el seguimiento del consumo del suplemento de hierro. 
Considerando que solo el 30% de las niñas y niños de 6 a 36 meses consumieron el 
suplemento en la semana anterior a la encuesta, no basta solo con asegurar la entrega 
del insumo en el establecimiento de salud, también se requiere confirmar el consumo 
de suplementos a través de las visitas domiciliarias en el hogar a las niñas y niños 
menores de 1 año para garantizar la adherencia, a razón de una visita por semana 
contado a partir de la entrega del suplemento por el establecimiento de salud, para 
asegurar el consumo del suplemento de hierro y fomentar practicas alimenticias 
saludables y ricos en hierro. Estas visitas de seguimiento serán priorizadas en todos-los 
niños de 4 y 5 meses y en niños de 6 a 11 meses con diagnóstico de anemia. Esta 
actividad será realizada principalmente a través del Servicio de Acompañamiento a 
Familias-SAF del Programa Cuna Más, del personal de salud y agentes comunitarios. 

• Igualmente, a través del servicio de cuidado diurno (Programa CUNAMAS e INABIF), se 
promoverá que las niñas y niños reciban la atención integral de salud en los 
establecimientos de salud de manera oportuna, enfatizando que las madres y padres 
reciban los suplementos de hierro, que dejarán en las cunas para los días de la semana 
que se atienda la niña o niño usuario. En dichos servicios, el personal asegurará el 
consumo de los suplementos de hierro o tratamiento de ser el caso. Para ello, a nivel 
local, se establecerá un fuerte trabajo de articulación con los establecimientos de salud. 

• A tal efecto, se debe reactivar y/o fortalecer el trabajo que tiene el sector salud y los 
gobiernos locales con los agentes comunitarios quienes apoyarán para realizar el 
seguimiento al consumo en el hogar. En los lugares que no se cuenta con el programa 
CUNA MAS e INABIF, a este contingente de actores locales se sumarán los operadores 
en territorio de los programas sociales del MIDIS y otros sectores, a quienes se 
desarrollarán programas de capacitación. Para tal efecto, el MINSA en coordinación con 
el MEF y MIDIS realizará los ajustes necesarios al modelo operacional de las acciones de 
municipios en el marco del Programa Articulado Nutricional. 
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• Control de crecimiento y desarrollo. Es el conjunto de actividades periódicas y 
sistemáticas realizadas por el profesional de la salud de enfermería y/o médico, con el 
objetivo de vigilar de manera adecuada, oportuna e individual el crecimiento y 
desarrollo de la niña y el niño, con el fin de detectar de forma precoz los riegos, 
alteraciones o trastornos, así como la presencia de enfermedades, facilitando su 
diagnóstico e intervención oportuna para disminuir los riesgos, las deficiencias y 
discapacidades e incrementando las oportunidades y los factores protectores. Es 
individual, integral, oportuno, periódico y secuencial39

. En tal sentido se buscará 
aumentar la cobertura que actualmente es de 60,1%40 en el menor de tres años. 

• Fortificación y alimentos ricos en hierro. El potencial del arroz como un vehículo para 
aumentar la ingesta de vitaminas y minerales esenciales es enorme. El arroz es el 
alimento básico dominante de aproximadamente la mitad de la población mundial. De 
acuerdo al Programa Mundial de Alimentos, en América Latina y el Caribe (ALC), 
suministra en promedio el 27 % de la ingesta calórica diaria, que oscila entre 8 % en 
Centroamérica y 47 % en el Caribe (FAOSTAT). La región produce anualmente más de 28 
millones de toneladas de arroz - la gran mayoría en América del Sur - representando 
más del 5% de la producción mundial. 

En el Perú, el consumo de arroz es el más alto en Latinoamérica. En promedio por 
habitante se consume 54 kg, al 2017, desplazando a la papa, debido a su bajo precio al 
consumidor. El consumo per cápita de arroz pilado ha fluctuado ligeramente en los 
últimos años se consume más arroz que años anteriores per también debido al 
incremento poblacional.41 

La propuesta del país es la fortificación del arroz con 4,2 mg de hierro por cada 100 
gramos de arroz, según lo propuesto en la ficha de homologación del Centro Nacional 
de Alimentación y Nutrición-CENAN42

. Esta medida será de utilidad para la población en 
general, especialmente para las adolescentes y mujeres en edad fértil. 

COMPONENTES ESTRATÉGICOS 

El Plan Multisectorial de Lucha contra la anemia, comprende cinco componentes estratégicos 
que involucran la participación de todos los sectores, gobiernos sub-nacionales y actores de 
la sociedad civil organizada con la finalidad de cumplir sus objetivos y metas: i) Gestión 
Territorial, ii) Movilización Social, iii) Estrategia Comunicacional, iv) Alineamiento de 
Incentivos por resultados y v) Seguimiento y Evaluación. 

Gestión Territorial 

La gestión territorial y la articulación intergubernamental en el espacio distrital y 
comunitario, debe buscar la atención de las necesidades de la población mirando a las 
familias e individuos de manera integral, incluyendo los recursos y brechas en su 
entorno, así como las oportunidades y limitaciones presentes en el territorio. Desde ese 
punto de vista, toda intervención en el marco del Desarrollo Social y/o en la búsqueda 

39 Norma Técnica de Salud Nº 137-MINSA/2017/DGIESP: "Norma Técnica de Salud para el Control del Crecimiento y 
Desarrollo de la Niña y el Niño menores de Cinco Años", aprobado con Resolución Ministerial Nº 537-2017/MINSA. 

Lima. 

40 INEI, 2018. Indicadores de Resultados de los Programa Presupuesta les 2012-2017. Encuesta Demográfica y de Salud 
Familiar 2017. 

41 Según página web del MINAGR http://www.minagri.gob.pe/portal/26-sector-agrario/arroz/220-mercado 

42 Documento disponible en: 

ftp://ftp2.minsa.gob.pe/ desea rgas/Tra nspa rencia/11P royectos/2017 /ficha homologacio n mod. pdf 
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de atender un problema específico se debiera gestionar considerando la realidad y 
necesidades de la población local; incorporando además intervenciones según las 
características culturales, demográficas, epidemiológicas, sociales y económicas de sus 
pobladores. Por ello, la gestión territorial es la estrategia que permite intervenir de 
manera integral, multisectorial y a la medida de las necesidades de los pobladores, sobre 
todo de aquellos más vulnerables. 

En ese sentido, la autoridad máxima desde el Estado en el territorio local es el alcalde. 
Es quien además está más cerca de la gente y sus necesidades. El Alcalde, es quien lidera 
la implementación articulada de las políticas universales y su adecuación a las 
particularidades y características de los grupos poblacionales objetivos, en su territorio. 

Comprende la interacción y coordinación necesaria entre las diferentes instituciones y 
niveles de gobierno a fin de diseñar, planificar, implementar, alinear, monitorear y 
evaluar la política, estrategia e intervenciones dirigidas a reducir y prevenir la anemia. 
Así la coordinación intersectorial, puede definirse como aquel modelo de gestión 
sustentado en la participación coordinada de distintos actores del territorio (Gobierno 
Central, Gobernaciones y Municipalidades), cuyos servicios y prestaciones constituyen 
un conjunto con los cuales se pretende atender las necesidades y resolver los problemas 
de un grupo social en un territorio definido, afectado por distintas vulnerabilidades, y 
para cuya superación se requiere dar coherencia a la acción institucional a través de 
directrices provistas por un marco general que organiza la acción, más allá de los aportes 
específicos de los distintos sectores. 

Asimismo, un modelo de coordinación pensado para una estrategia articulada en el 
territorio entre Gobierno Central, Gobiernos Regionales, y Gobiernos Locales, debe 
considerar el análisis de competencias, responsabilidades, intereses y capacidades de 
actores públicos y privados, incluyendo entre éstos últimos los de la sociedad civil. 
Si la articulación y coordinación es en el Modelo de Gestión (Gráfico Nº 11) una cadena 
de acuerdos para una acción sincronizada y complementaria que permita el logro de 
objetivos compartidos, es fundamental que se integre a este circuito a los actores no 
públicos, para comprometer la acción de los agentes que tienen aportes que realizar a 
la promoción y provisión de prestaciones sociales. Lo que subyace en el Modelo de 
Gestión, es que la acción de un solo agente no basta para resolver ciertas situaciones 
que, por sus características y complejidades territoriales, demandan la 
complementariedad de distintos servicios y Programas. En consecuencia, la vinculación 
estratégica de distintos actores institucionales se convierte en una alternativa más 
efectiva, sin necesidad de alterar orgánicamente el diseño estructural de la 
institucionalidad. 

La Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social (PNDIS) es el marco de normas, 
lineamientos, objetivos, estrategias, metas, acciones e instrumentos que organizan y 
orientan las intervenciones que desarrollan los agentes públicos de los tres niveles de 
gobierno para el logro de resultados y metas comunes en el cierre de brechas de acceso 
a servicios públicos universales de calidad y oportunidades de desarrollo integral a favor 
de la población excluida del país. 

La Ley de creación, organización y funciones del MIDIS instituye el Sistema Nacional de 
Desarrollo e Inclusión Social (SINADIS) como sistema funcional, asignándose su rectoría 
al MIDIS. Dicho sistema está encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas 
públicas que orientan la intervención del Estado, destinada a reducir la pobreza, las 
desigualdades, las vulnerabilidades y los riesgos sociales. Entre sus objetivos se señala: 
a) asegurar el cumplimiento de políticas públicas que requieren la participación de las 
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entidades del Estado, a nivel intergubernamental, en materia de desarrollo e inclusión 
social; b) Articular y armonizar la gestión de las políticas, planes, estrategias, programas 
y proyectos de desarrollo e inclusión social, a nivel intergubernamental; c) Promover la 
participación de diferentes actores públicos de la sociedad civil y del sector privado en 
general, a nivel intergubernamental, en la identificación de prioridades y el desarrollo 
de acciones en materia de desarrollo e inclusión social; g) Diseñar y promover, a nivel 
nacional, los procesos, metodologías y herramientas de intervención en materia de 
desarrollo e inclusión social; entre otros. 

Gráfico Nº 11. Instancias de Articulación de Desarrollo e Inclusión Social 

Operador de 
servfcios públicos 

INSTANCIAS DE 
ARTICULACIÓN LOCAL- IAJ. 

Fuente: Elaboración propia MIDIS. 2018. 

Política de desarrollo e 
ínclusíón social 

GOBIERNO NACIOlllAl 

CIAS/CIDIS 

Oficina desconcentrada 
terrft:oríal del M!DIS 

INSTANCIAS OE A.R.TIClJLAC\ÓN 
REGIONAL~ !AR 

La gestión territorial comprende la interacción y articulación necesaria entre las 
diferentes instancias, niveles de gobierno y actores, a fin de diseñar, adaptar, integrar, 
implementar, alinear, monitorear y evaluar la política y estrategia vinculadas al 
desarrollo e inclusión social, respetando sus competencias y procesos en marcha. 
Asimismo, considera las particularidades del territorio, las demarcaciones, corredores, 
cuencas y otras formas de organización y ordenamiento territorial que permitan la 
implementación efectiva intervenciones y el consiguiente logro de objetivos del 
presente plan. La gestión territorial tiene su sustento en el concepto de gobernanza 
territorial, desde una perspectiva de política pública con base geográfica, sensible a las 
necesidades territoriales e integral, orientada a mejorar el desempeño de las acciones 
en todos los niveles y crear sinergias entre diferentes tipos de intervenciones de política 
pública43

• 

La articulación en el territorio de las intervenciones priorizadas en el presente Plan 
Multisectorial constituye un elemento clave para asegurar el logro de objetivos. Por ello, 
en el marco de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social y del Sistema Nacional 
de Desarrollo e Inclusión Social (SINADIS), la articulación y coordinación de las entidades 
y actores involucrados en el presente plan se llevará a cabo en tres {03) instancias: 

43 ESPON Programme: Towards Better Territorial Governance in Europe; A guide for practitioners, policy and decision 
makers based on contributions from the ESPON TANGO Project. Luxembourg, 2014. 
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8.1.1. Instancia de articulación intersectorial: Comisión lnterministerial de Asuntos 
Sociales {CIAS) 

El espacio de coordinación y articulación intersectorial es la Comisión 
lnterministerial de Asuntos Sociales (CIAS), cuya secretaría técnica recae en el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, ente encargado de facilitar la 
articulación de las acciones que realizan los sectores en el marco de la estrategia 
nacional para la reducción y prevención de la anemia. 

El rol de la CIAS en el marco del SINADIS es la concertación y priorización 
intersectorial de objetivos, políticas, metas y recursos, así como la coordinación, 
seguimiento y evaluación en materia de desarrollo e inclusión social, aportando 
orientaciones de política general a los actores públicos que actúan dentro del 
Sistema. 

En el marco de la CIAS, se conformará un subgrupo de trabajo para la 
implementación del Plan. Los sectores involucrados en el Plan designarán su 
punto focal para las coordinaciones técnicas- y presentarán sus avances de 
cumplimiento de metas comprometidas de manera trimestral, identificando las 
principales dificultades con el objetivo de lle.vara cabo acciones que permitan 
abordarlas, proponiendo nuevos ámbitos de intervención y/o demandas de 
ajustes presupuestarios. 

8.1.2. Instancia de Articulación Regional 

La Comisión lntergubernamental Sectorial de Desarrollo e Inclusión Social 
(CISDIS) es la instancia de coordinación y articulación intergubernamental entre 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, quien lo preside, y los Gobiernos 
Regionales, para asegurar la concertación y el alineamiento programático, la 
priorización de las intervenciones públicas de éstos últimos con la Política 
Nacional de Desarrollo e Inclusión Social, y la identificación de nuevas demandas 
y necesidades regionales. La CISDIS realiza el seguimiento y evaluación de los 
indicadores del Plan multisectorial, teniendo facultad para emitir 
recomendaciones técnicas, las cuales son elevadas al Grupo de Trabajo para la 
gestión del grupo de trabajo para la reducción y prevención de la anemia de la 
CIAS para la evaluación respectiva. 
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Gráfico N2 12. Gestión Territorial: Instancia de Articulación Regional (IAR) 
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Fuente: Elaboración MIDIS. 2018 

8.1.3. 

Se identificará, promoverá o reactivará una instancia de articulación a nivel 
regional, que asume la responsabilidad de coordinar y monitorear la 
implementación de las intervenciones intersectoriales e intergubernamentales, 
destinadas a prevenir y disminuir la anemia en el ámbito regional, bajo el 
liderazgo del Gobierno Regional (Gerencia de Desarrollo Social Regional), con la 
asistencia técnica del MIDIS, y la participación de otros actores con 
responsabilidad en la problemática (Gráfico N2 12). 

1 nstancia de Articulación Local 

En el marco del SINADIS, se busca asegurar el cumplimiento de las políticas 
públicas destinadas a reducir la pobreza, las desigualdades, las vulnerabilidades 
y los riesgos sociales. En ese sentido, cada gobierno local se convierte en 
impulsor, en su ámbito territorial, de un espacio de coordinación para el 
desarrollo social, el cual debe contener un enfoque articulado a su respectivo 
Consejo de Coordinación Local; convocando a todos los actores nacionales, 
regionales, locales, públicos y privados dentro de su ámbito territorial, debiendo 
contribuir al desarrollo y la inclusión social desde este nivel de gobierno; a fin 
de articular acciones, capacidades y recursos plenamente identificados a favor 
de la población. 

De esta forma, esta instancia de articulación local asume la responsabilidad-de_ 
coordinar y monitorear la implementación de las intervenciones intersectoriales 
e intergubernamentales, destinadas a prevenir y disminuir la anemia en el 
territorio local, bajo el liderazgo del Alcalde, con la asistencia técnica del MIDIS 
(Gestor), y la participación de otros actores con responsabilidad en la 
problemática. 

Para ello se requiere que a nivel del distrito, el alcalde cuente con la información 
y la asistencia técnica oportuna y relevante para la planificación, monitoreo, 
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seguimiento y toma de decisiones. El Alcalde, así como los operadores de los 
servicios públicos y privados del territorio, requieren saber quiénes 
(nominados), cuántos y dónde (geo referenciados) están los pobladores que 
deben ser atendidos de acuerdo con las políticas y los planes para su 
implementación. 

Gráfico Nº 13 Instancia de Articulación Local (IAL) 
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Tal como se aprecia en el Gráfico NO 13, La instancia de articulación local (IAL) contará 
con la participación de los siguientes actores: 

o Alcalde: Lidera todas las actividades de la·instancia·de articulación local. 
o Gestores territoriales del MIDIS: Asistencia técnica al cumplimiento de las 

funciones de la instancia de articulación local 
o Operadores de servicios: implementa y coordinan las prestaciones en el nivel 

distrital y comunal. 
o Promotores de desarrollo social de la Comunidad: realizan el seguimiento y 

acompañamiento y promoción de prácticas saludables priorizadas, a las 
familias, gestantes y niños menores de 36 mes3es, a través principalmente de 
las Visitas Domiciliarias. 

o Sociedad Civil Organizada: Realiza la vigilancia de la implementación del Plan y 
sus metas. 

o Sector Privado y Cooperación: Apoya a la implementación del Plan 
o Academia: Contribuye con investigación y en la implementación de actividades 

previstas en el Plan. 
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8.2. Movilización Social 

El Plan Multisectorial de Lucha contra la Anemia, se sustenta en la participación efectiva 
de todos los sectores y actores a nivel nacional, regional y local, con la finalidad de 
sensibilizar, a través de actividades de promoción, información y difusión del 
conocimiento sobre las prácticas de cuidado del niño y la gestante, las causas y 
consecuencias de la anemia, entre otros temas; y así movilizar a la comunidad y 
ciudadanía a tomar acción conjunta para la prevención y reducción de la anemia en el 
país. 

8.2.1. Participación multisectorial 

Para ello, la IAL y el MIDIS pondrán, para la implementación del Plan, la participación de 
promotores de desarrollo social de los Programas Sociales disponibles localmente. Este 
equipo de promotores organizados participará, según su perfil y experiencia en acciones 
de sensibilización a la población o visitas domiciliarias para asegurar el consumo de 
suplementos de hierro y la promoción de prácticas saludables; así como en acciones 
colectivas como Ferias, sesiones demostrativas de preparación de alimentos, y el 
fortalecimiento de la comunidad organizada para la vigilancia de las familias gestantes, 
niñas y niños. Como se aprecia en el Gráfico NQ 14, cada sector gubernamental 
participará de acuerdo a las acciones que le corresponde asumir en el marco del Plan y 
de acuerdo a los indicadores previstos. Como las que se describen: 

• Personal de salud entrega el sulfato ferroso, capacita a promotores en 
adherencia a suplemento de hierro, promoción de prácticas saludables, sesiones 
demostrativas en preparación de alimentos y fortificación de alimentos, entre 
otros. 

• Personal MIDIS acompañan a las familias. 

• Maestros fortalecen las prácticas saludables en estudiantes y familia. 
• Tortificación de alimentos comercializados-con hierro. 

• Los gobiernos locales mejoran los servicios de agua y saneamiento. 

• Coordinación con la autoridad policial para la seguridad y apoyo en las 
movilizaciones. 

• Vinculación de proyectos productivos y seguridad alimentaria y nutricional. 

• Personal del MIMP promueve y asegura la ingesta de alimentos ricos en hierro 
en los/as usuarios/as de los CAR y CEDIF 
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Gráfico N2 14 Movilización Social Multisectorial 
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Para ello se construirá una base de datos de los promotores y agentes locales de los 
diferentes programas sociales y sectores que gestionan localmente, incluyendo el 
acompañamiento a las familias con menores de 12 meses que no se encuentran en algún 
programa socia, lo cual permitirá identificar la capacidad operativa para los diferentes 
roles requeridos en el proceso articulación territorial, sensibilización y seguimiento de 
las familias. 

8.2.2. Fortalecimiento de capacidades 

Las acciones de fortalecimiento de capacidades estarán orientadas a establecer 
estrategias diferenciadas para fortalecer la capacidad de los Gobiernos subnacionales, 
los gestores de programas, la comunidad, los líderes y agentes comunitarios para tomar 
decisiones y movilizar sus esfuerzos y recursos dirigidos a promover acciones de 
disminución de anemia. 

El objetivo de estas acciones será posicionar a través de los diferentes mecanismos 
(informativos y formativos) los contenidos básicos sobre el problema. 

Para esto se implementarán, entre otras acciones: 

• Curso: Gestión Local de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social con 
énfasis en la Primera Infancia. 

• Curso: Gestores de programas y Promotores Sociales "Juntos contra la Anemia''. 

Luego de este proceso, los promotores y agentes locales, serán acreditados y 
certificados por los sectores y Gobiernos Locales según el perfil para desempeñar un 
determinado el rol en la movilización social. 
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8.3. Estrategia de Comunicación Concurrente 

El plan de lucha contra la anemia necesita tener una herramienta comunicacional 1 no sólo para 
informar sus objetivos, avances y resultados, sino para que esta herramienta se convierta en 
motorizadora del mismo plan, apuntalando el principio de que la comunicación debidamente 
gestionada y contextualizada, constituye un instrumento clave de la gestión, particularmente si 
ésta es pública y pretende afianzar políticas de Estado. El plan incluye, una estrategia 
comunicacional concurrente, con alcance nacional, regional y local, proponiendo una campaña 
multimedios de alcance nacional, incluyendo radio, televisión, redes sociales y otros. 

La estrategia de comunicación involucra todos los niveles de gobierno y estarán lideradas por las 
máximas autoridades de los 3 niveles de gobierno. 

Las acciones de comunicación y difusión del Plan Multisectoria1 para la Reducción de la Anemia 
serán coordinadas por la secretaria de comunicación del palacio de gobierno1 quien convocara a 
todos los sectores a través de las Oficinas de Comunicaciones, para la elaboración e 
implémentación de una estrategia única de comunicación a nivel nacional en el tema de 
reducción y prevención de la anemia. Los sectores deben articular y destinar los recursos 
requ'eridos para posicionar los mensajes comunicacionales que permitan promover prácticas 
salUdables dirigidas a reducir y prevenir la anemia en gestantes y niñas y niños menores de 36 
meses de edad, enfatizando en los menores de 1 año. La campaña comunicacional concurrente 
promoverá los siguientes productos a nivel nacional: 

• Programa radial EJE con alcance nacional con motorizador de la gestión articulada y 
comprobado rating. 

• Sub campaña social, con el uso de activaciones, medios alternativos y vocería de actores. 

• Articulación con el Programa Televisivo Cocina con Causa. 

• Acciones de responsabilidad social con las empresas. 

Gráfico N2 15 Estrategia de Comunicación Concurrente 
------------~-----------
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Fuente: Elaboración propia. MIDIS. 2018 
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8.4. Alineamiento de incentivos por Resultados 

Con el propósito de dinamizar los procesos de gestión y la prestación de servicios 
entregados al ciudadano con criterios de calidad y oportunidad, los mecanismos de 
incentivos son una herramienta clave en la gestión para la lucha contra la anemia 
infantil. La experiencia del caso peruano nos demuestra que se han generado 
mecanismos de incentivos monetarios y no monetarios, propuestos para los Gobiernos 
Regionales y también para los Gobiernos Locales (Gráfico Nº 16). 

Gráfico Ng 16 Incentivos por Resultados Local y Regional 

Plan de Incentivos Municipales 
(MEF). 
Sello Municipal (MIDIS). 
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Entre los mecanismos de incentivos de carácter regional se adecuarán los diferentes 
incentivos para los tres niveles de gobierno, entre ellos: 

El Fondo de Estímulo al Desempeño (FED), es un incentivo monetario de alcance 
regional, que tiene como objetivo impulsar el logro de los resultados establecidos en la 
Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social, en materia de desarrollo infantil 
temprano. A través de este mecanismo se transfieren recursos adicionales, según el 
cumplimiento de metas. En estos convenios suscritos se adicionarán incluirán metas de 
las intervenciones priorizados en el presente Plan. Del mismo, se suscribirán convenios 
con el Ministerio de Salud para mejorar la oferta de servicios en Lima Metropolitana. 

Del mismo modo, se coordinarán acciones con el Ministerio de Salud y el Seguro Integral 
de Salud, la adecuación de metas en los actuales "Convenios de Compra de Servicios" 
y "Convenios de Gestión" suscritos por estas entidades y los Gobiernos Regionales. 

Entre los mecanismos de incentivos de carácter local tenemos: 

El Plan de Incentivos Municipales, es un mecanismo de incentivo monetario a nivel de 
Gobiernos Locales, que entre sus objetivos tiene: reducir la desnutrición crónica infantil 
en el país. Es implementado por el MEF e incorpora metas propuestas por otras 
entidades, como MINSA, MINAGRI, MININTER, MVCS y MINAM. A través de este 
mecanismo se incorporarán metas asociadas a las actividades del Programa Articulado 
Nutricional, especialmente en acciones de los municipios que promueven el cuidado 
infantil y la adecuada alimentación. Es necesario que estas sean alineadas a las metas 
propuestas en el presente Plan Multisectorial de lucha contra la anemia. 
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El Sello Municipal es un mecanismo de incentivo no monetario a nivel de gobiernos 
locales, que tiene como objetivo general promover que las municipalidades brinden 
servicios públicos de calidad, articulados y orientados a resultados, que mejoren las 
condiciones de vida de la población en el marco de la Política Nacional de Desarrollo e 
Inclusión Social. En este mecanismo se incluirán metas asociadas al presente plan, como 
el fortalecimiento del Padrón Nominal, la implementación de las Instancias de 
Articulación Local, entre otros. 

De otro lado, a nivel de algunos Gobiernos Regionales se continuará el fortalecimiento 
las diferentes iniciativas orientadas a la reducción a la anemia a través de la firma de 
convenios, pactos y otros. 

Así mismo, se evaluará la suscripción de convenios de incentivos presupuestales con 
RENIEC previo análisis técnico de pertinencia. 

8.5. Seguimiento y Evaluación 

El proceso de seguimiento y evaluación del Plan Multisectorial de Lucha contra la 
Anemia al 2021 será liderado por la Comisión lnterministerial de Asuntos Sociales 
(CIAS)44 cuya Secretaría Técnica recae en el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social -
MIDIS. En específico, en virtud a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley N° 29792, Ley de 
Creación, Organización y Funciones del MIDIS, ello corresponderá al Despacho 
Viceministerial de Políticas y Evaluación Social, a través de su Dirección General de 
Políticas y Estrategias y Dirección General de Seguimiento y Evaluación. 

8.5.1. Seguimiento 

El seguimiento del Plan Multisectorial de Lucha contra la Anemia será abordado bajo 
dos niveles, uno relacionado a los resultados y otro relacionado con la gestión operativa 
de los productos y servicios provistos por los diferentes sectores involucrados, según el 
Marco Conceptual y las intervenciones para reducir la anemia descritos en el capítulo 7. 
El seguimiento de la gestión operativa tendrá como fuente principal los registros 
administrativos de los diferentes sectores y será realizada por los sectores responsables. 

Para el seguimiento de los resultados (inmediatos e intermedios) se dispone del 
"Observatorio de Anemia" cuya plataforma web es administrada por el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social y consolida información de diferentes indicadores de las 
estrategias claves para prevenir y tratar la anemia. A través del Observatorio se hará 
seguimiento de los indicadores intersectoriales vinculados a la prevalencia de anemia 
en niños y niñas menores de 36 meses y gestantes tanto a nivel regional como nacional. 
En el Observatorio de Anemia se publicarán reportes periódicos sobre la evolución de 
los resultados obtenidos. 

En el marco de la articulación y coordinación realizada por la Comisión lnterministerial 
de Asuntos Sociales (CIAS), se han identificado 29 indicadores de resultados inmediatos, 
cuyo seguimiento estará a cargo de cada uno de los sectores responsables, entre ellos 
los Ministerios de Desarrollo e Inclusión Social, Salud, Educación, Mujer y Poblaciones 

44 De acuerdo al Reglamento del CIAS, su rol en el marco del SINADIS, es la concertación y priorización intersectorial 
de objetivos, políticas, metas y recursos, así como la coordinación, seguimiento y evaluación en materia de desarrollo 
e inclusión social, aportando orientaciones de política general a los actores públicos que actúan dentro del Sistema. 
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Vulnerables, Vivienda, Construcción y Saneamiento, Agricultura y Riego, y Producción. 
El detalle de los mismos, junto a los datos de línea de base y metas al 2021 se encuentran 
en el Anexo N" l. 

En el marco de lo anterior y considerando la participación multisectorial de la 
intervención, la estrategia de seguimiento incluirá el trabajo coordinado entre las 
instituciones involucradas (Desarrollo e Inclusión Social, Salud, Educación, Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, Agricultura y Producción, además de la Oficina de 
Cumplimiento de Gobierno e Innovación Sectorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros45

) que realizarán seguimiento a los indicadores establecidos en el Anexo N" 1 

8.5.2. Evaluación 

La evaluación complementa la información proporcionada por el seguimiento del Plan 
en dos aspectos: 

El primero vinculado con el cumplimiento de los objetivos del Plan de Lucha contra la 
Anemia. La evaluación genera evidencia relevante y periódica de acerca del desempeño 
de las intervenciones del Plan en los distritos priorizados en términos de su diseño, 
ejecución, resultados e impactos. En el marco del proceso integrado de Seguimiento y 
Evaluación, la CIAS y el MIDIS como su ente rector, realizará un reporte del 
cumplimiento semestral y anual del logro de los indicadores de resultados inmediatos e 
intermedios e incluirá, cuando se disponga de información, los análisis de evaluación 
correspondientes para medir la eficiencia y efectividad de las intervenciones del plan 
para la reducción de la anemia en niños menores de 36 meses al 2021. 

Con la evaluación se obtendrá recomendaciones viables y oportunas, que sirvan de 
insumo para el diseño y rediseño del plan. 

Como parte del seguimiento al Plan, la CIAS y su ente rector realiza la medición del 
avance de los indicadores de resultados a través del Observatorio de Anemia el cual 
contendrá tableros de control a nivel de departamentos basado en las fuentes oficiales 
del INEI y registros administrativos de los sectores involucrados. El MIDIS generará 
reportes de logros de resultados que serán expuestos en las sesiones del CIAS. Dichos 
reportes serán complementados con los resultados de las evaluaciones de diseño, 
procesos, resultados e impacto cuando se disponga de la información requerida para 
dichos análisis. 

Sistema de Información Nominal para el Seguimiento de la Anemia: Padrón Nominal 
de niños y niñas 

El proceso de seguimiento nominal, se implementará en base al Padrón Nominal 
existente de niñas y niños menores de seis años, que se viene trabajando de manera 
multisectorial y se encuentra en la plataforma del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil - RENIEC. Para estimar los indicadores de seguimiento, se vinculará la 

45 En el marco del DS Nº 056-2018-PCM, que aprueba la Política General de Gobierno al 2021 y encarga a la Oficina 
de Cumplimiento de Gobierno e Innovación Sectorial de la Presidencia del Consejo de Ministros se encarga del 
seguimiento del cumplimiento de un sub conjunto priorizado de los lineamientos prioritarios de la Política General 
de Gobierno conforme sea encargado por el Presidente del Consejo de Ministros, para lo cual proveerá análisis para 
la detección de puntos críticos que afecten la entrega de resultados a la ciudadanía para la oportuna toma de 
decisiones. 
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información de las prestaciones que recibe el niño en los diferentes los Establecimientos 
de Salud del MINSA a través de los registros administrativos del Seguro Integral de Salud 
- SIS y del Sistema de Salud Asistencia - HISMINSA, entre otros. A efectos de fortalecer 
la promoción del uso del Padrón Nominal la Comisión lnterministerial de Asuntos 
Sociales- CIAS ejecutará acciones para tal fin. En el Gráfico 17 se presenta los 
componentes del seguimiento individualizado para la lucha contra la anemia. 

Se priorizará las intervenciones asociadas a la problemática identificada (anemia y 
acceso al paquete integrado de servicios en infantes y gestantes) y los principales 
indicadores de las estrategias de intervención de los programas sociales involucrados en 
el plan, esta herramienta servirá como un instrumento de gestión que permita 
implementar y/o priorizar iniciativas en el territorio. 

Gráfico Nº 17: Sistema de Información Nominal para el Seguimiento de la Anemia 
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ser~lclos recibido~ 

Sistema de información nominal 
(Reportes actualizados para seguimiento} 

HIS MINSA (atenciones de salud) 
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En el Anexo 04 se presenta para cada componente estratégico las principales acciones que 
se desarrollarán de manera multisectorial, lo cual implica incorporar actividades 
desarrolladas en este marco por los sectores involucrados. Esto implica la conformación de 
subgrupos de trabajo para cada componente estratégico y al interior de estos grupos, se 
desarrollan acciones específicas, las cuales serán informadas periódicamente en las sesiones 
de la Comisión lnterministerial de Asuntos Sociales-CIAS. 
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9. ACTORES Y RESPONSABILIDADES 

9.1. Gobierno Nacional 

• Ministerio de Salud. A través de la implementación de los programas 
presupuestales Articulado Nutricional y Salud Materno Neonatal, el sector presta 
servicios dirigidos a las gestantes, a niñas y niños menores de cinco años de edad, 
y adolescentes. 

• Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Con la implementación de 
los programas de saneamiento urbano y rural, orientado al cierre de brechas de 
infraestructura básica para acceso a agua segura y saneamiento en los hogares. 

• Ministerio de Educación. En el marco de la implementación del Currículo Nacional 
vinculado al desarrollo de competencias en materia de nutrición y cuidado de la 
salud, así como también a través de la iniciativa Aprende Saludable, se articulan 
acciones con el Ministerio de Salud y de Desarrollo e Inclusión Social con el 
objetivo de generar oportunidades para el desarrollo de competencias y 
capacidades de las y los estudiantes de la educación básica. Asimismo, se 
incorporan acciones de cooperación para el cuidado de la salud de las niñas y 
niños que asisten al Ciclo 1yCiclo11. 

• Ministerio de Agricultura y Riego. Incrementando la productividad agropecuaria 
de los alimentos con alto y mejor contenido de hierro. 

• Ministerio de la Producción. Promoviendo investigación tecnológica orientada a 
mejorar la oferta de alimentos fortificados con hierro para consumo humano, 
además de fomentar el consumo de alimentos ictiológicos a través del programa 
"A comer pescado". 

• Ministerio de Cultura. A través de asistencia técnica para asegurar la pertinencia 
cultural de las intervenciones implementadas por los sectores46 Articular con las 
comunidades nativas para la prestación de los servicios y/o/intervenciones del 
Estado priorizados en el presente Plan. 

• Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Asegurar la atención oportuna 
de las gestantes, niños y niñas menores de 36 meses que se encuentran en 
condiciones de vulnerabilidad y abandono, siendo el MIMP rector del Sistema 
Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente (SNAINA) y del ámbito del 
INABIF (CAR y CEDIF). 

• Ministerio de Defensa. A través del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas 
(CCFFAA) y de las Instituciones Armadas (llAA), y en el marco de los convenios de 
cooperación suscritos con el MIDIS, implementa y desarrolla estrategias para 
mejorar la calidad de vida de la población en situación de pobreza y pobreza 
extrema en todo el país, facilitando los medios de transporte para atender las 
necesidades de los usuarios de los Programas Sociales. 

• Ministerio del Interior. Se encarga de brindar seguridad a los equipos y 
promotores locales involucrados en la implementación de las estrategias del Plan 
a nivel nacional. 

• Ministerio del Ambiente. Participa en la identificación de oferta de recursos y 
productos de la biodiversidad nativa ricos en hierro y con alto valor nutricional 
que pueden contribuir a reducir la anemia y la desnutrición crónica infantil, y de 
empresas que los ofertan. Destinatarios: Programas sociales y de salud, 
especialmente). Igualmente con la difusión de materiales para promover el 
consumo de estos alimentos. 

46 En el marco de la Política Nacional para la Transversalización del Enfoque lntercultural aprobada mediante DS 003-
201S-MC 
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9.2. 

9.3. 

• Ministerio de Transportes y Comunicaciones. En coordinación con el MINSA y 
MIDIS implementará estrategias de comunicación basadas en mensajería de texto 
para promover prácticas saludables. 

• Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo: Promueve y vigila la 
implementación y funcionamiento de lactarios institucionales de acuerdo a la 
norma técnica. A través de ESSALUD promoverá la entrega de suplemento de 
hierro y tratamiento de la anemia a los niños asegurados y la entrega d,e 
información de estas prestaciones al MINSA. 

• Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. En virtud de su rectoría sobre la 
Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social, cumple el rol de articular a nivel 
intersectorial e intergubernamental la Estrategia Nacional para la prevención y 
reducción de la anemia en la Primera Infancia. Asimismo, conduce la gestión de 
los programas sociales: Programa Nacional Cuna Más, Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los más pobres-JUNTOS, Fondo de Cooperación para el Desarrollo 
Social-FONCODES, Programa de Complementación Alimentaria, e implementa 
mecanismos de incentivos dirigidos a gobiernos sub nacionales, como el Fondo 
de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED), y el 
reconocimiento del Premio Sello Municipal. 

• Ministerio de Economía y Finanzas. Mejorar la calidad del gasto público y la 
orientación hacia resultados. 

• Presidencia del Consejo de Ministros. En virtud de su rol articulador y de 
seguimiento para el cumplimiento de metas. 

• Gestores y operadores de los sectores: Salud, Educación, Programas Sociales, 
MIMP, Vivienda, Agricultura, que llegan a las familias y puedan entregar mensajes 
sobre prácticas saludables y el consumo de suplementos de hierro. 

Gobiernos regionales y locales 

• Gobiernos regionales y sus entidades correspondientes desarrollan acciones 
orientadas a implementar intervenciones de prevención y reducción de la anemia 
en el marco de los pactos regionales y de los compromisos asumidos en los 
convenios de asignación por desempeño CAD, suscritos en el marco del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social en el marco del Fondo de Estímulo al Desempeño 
y Logro de Resultados Sociales (FED). 

• Gobiernos locales y sus entidades correspondientes coordinan acciones con 
actores locales para fortalecer el padrón nominal de tal manera que permita 
conocer la población infantil del distrito, articulando posteriormente con las 
prestaciones que el estado brinda a las niñas y niños para lograr su desarrollo. 

• Los Gobiernos locales, promoverán la oferta, comercialización y el consumo de 
alimentos ricos en hierro de origen animal. 

Aliados Estratégicos 

• Actores y líderes comunales: Representantes de juntas vecinales, asambleas 
comunales, juntas de agua y saneamiento, comités de gestión, consejos de 
vigilancia, organizaciones de base, se movilizan para realizar acciones de vigilancia 
y seguimiento a las prestaciones que deben recibir niñas, niños y gestantes de sus 
respectivas comunidades. 

• Cooperación Internacional y ONG: Contribuyen a la movilización social para la 
prevención y reducción de la anemia, en el marco de sus ámbitos de intervención, 
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en coordinación con las autoridades de los tres niveles de gobierno, según 
corresponda. 

• Medios de comunicación, disponiendo asistencia técnica y de plataformas para la 
producción y emisión de mensajes consensuados para sensibilizar y educar a las 
familias en relación a las causas y consecuencias de la anemia, así como en 
relación a la prevención y tratamiento de la misma. 

• Sector privado, promover estrategias para mejorar la disponibilidad y el acceso 
de alimentos ricos en hierro de origen animal, especialmente en las zonas de 
mayor vulnerabilidad a la inseguridad alimentaria. Asimismo, promover la 
producción local y el apoyo a los pequeños productores, así como el desarrollo de 
soluciones innovadoras. 

10. INDICADORES Y METAS 

10.1. Metas a nivel nacional 

Las metas anualizadas de reducción de la prevalencia de anemia en nmos y niñas 
menores de 6 a 35 meses a nivel nacional al 2021 son las aprobadas por la Comisión 
lnterministerial de Asuntos Sociales (CIAS) en la Tercera Sesión Ordinaria del año 2016, 

y que se describen a continuación: 

Tabla N2 l. Metas nacionales de anemia anualizadas 2017-2021 

Indicador 2017 2018 2019 2020 2021 

Tasa de anemia en niñas y niños 43.6% 
de 6 a 35 meses de edad 42.0% 39.0% 30.0% 19.0% 

(Basal) 

Fuente: Metas aprobadas en el marco de la definición de indicadores de la Política General de Gobierno 
(DS 0056-2018-PCM) 

Metas a nivel regional 

Las metas anualizadas de reducción de la prevalencia de anemia en niños y niñas 
menores de 36 meses de edad a nivel regional son las asumidas como compromiso 
político por los gobiernos regionales en el marco del Pacto Nacional para la Reducción 
de la Anemia y la Desnutrición Crónica Infantil, y han sido recogidas en pactos regionales 
suscritos por los gobiernos regionales y las autoridades de gobiernos locales, así como 
en ordenanzas regionales (Anexo 2), conforme se detalla a continuación: 47 

47 Anexo NQ 1 se describen las ordenanzas y documentos normativos que garantizan el cumplimiento de las metas. 
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Tabla Nº 2. Metas regionales de anemia anual izadas 2017-2021 

··:. ' ' : ' ' ' ' 
1 Amazonas 38.8% 34.0% 29.2% 24.3% 19.4% 

2 Ancash 36,6 32,8 29,0 25,1 21,2 

3 Apurímac 46.5% 40.7% 35.0% 29.2% 23.3% 

4 Arequipa 38.7% 33.9% 29.1% 24.3% 19.4% 

5 Aya cucho 46,0% 39,2% 32,5% 2S,8% 19,0% 

6 Caja marca 27,3% 24,3% 21,3% 18,3% 15,3% 

7 Callao 38.1% 33.4% 28.6% 23.9% 19,1% 

8 Cusca 49,1% 41,6 34,1 26,6 19,1 

9 Huancave!ica 50,3% 42,4% 36,0% 30,6% 23,3% 

10 Huánuco 42,5% 37,9% 33,2% 28,4% 23,5% 
11 lea 3S.7% 31.3% 26.9% 22.4% 17.9% 

12 Junfn 50.8% 46.6% 42.4% 38.2% 33.9% 

13 La Libertad 33,0% 27,5% 23,5% 20,0% 16,0% 

14 Lambayeque 36,3% 34,3% 31,3% 24,8% 19,8% 

lS Lo reto 52.8% 46.2% 39.7% 33.1% 26.5% 

16 Madre de Dios 50,6% 45,6% 38,4% 28,4% 20,0% 

17 Moquegua 36,0% 33,0% 29,0% 24,0% 19,0% 

18 Paseo 52.7% 46.1% 39.6% 33.1% 26.4% 

19 Piura 31,3% 27,4% 23,5% 19,7% 15,7% 

20 Puno 66.0% 57.8% 49.6% 41.4% 29,0% 

21 San Martín 42.0% 36.8% 31.6% 26.4% 21.0% 

22 Tacna 31,2% 27,3% 23,4% 19,5% 17,3% 

23 Tumbes 42.4% 37.2% 31.9% 26.6% 21.3% 

24 Ucayali 50,3% 41.4% 35,6% 29,7% 23,7% 

2S Lima Provincias 35.6% 31.1% 26.7% 22.3% 17.8% 

Fuente: Tabla elaborada con los Pactos y/o Ordenanzas Regionales sobre lucha contra la anemia y DCI 

10.3. Metas de Cobertura 

Adicionalmente, la meta de suplementación de hierro de los niños a partir de los 4 
meses es del 80% al finali2ar el presente año y se incrementará progresivamente en los 
próximos años. 
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1 <1 V:ll'.' '"-.,,,, 11. PRESUPUESTO 

(:{·;,2§,;;,',·,'~;,~ Las acciones que se realicen en el marco del "Plan Multisectorial de Lucha contra la Anemia", 

""Z,,::'::!:.U?.:'.'!:/ se financiarán con cargo a los presupuestos institucionales de los pliegos involucrados, 
conforme a las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público, en el marco de las normas 
legales vigentes. 

Las intervenciones prioriiadas en la estrategia serán ejecutadas en el marco del presupuesto 
asignado a ocho programas presupuestales: i) Acceso de la población a la identidad, ii) 
Programa articulado nutricional, iii) Salud Materno Neonatal, iv) Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los más Pobres - JUNTOS, v) Programa Nacional Cuna Más, vi) Programa 
Nacional de Saneamiento Rural, vii) Programa Nacional de Saneamiento Urbano, y viii) 
Atención oportuna de niñas, niños y adolescentes en presunto estado de abandono. 
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Tabla N2 03: Sectores y Programas Presupuestales que contribuyen con la reducción y 
prevención de la anemia 

Ministerio de Salud 

Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 

Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social 

Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil-RENIEC 

Programa Articulado Nutricional 

Salud Materno neonatal 

Programa Nacional de Saneamiento rural 

Programa Nacional de Saneamiento Urbano 

Programa Nacional Cuna Más 

Programa Nacional de Apoyo Directo a los más 

pobres 

Acceso de la población a la Identidad 

Ministerio de la Mujer y Atención oportuna de niñas, niños y adolescentes 
Poblaciones Vulnerables en presunto estado de abandono 

Fuente: Página web de la Consulta amigable del MEF 

Los presupuestos se alinean a las metas e indicadores de las intervenciones efectivas 
identificadas en los Programas Presupuestales: Articulado Nutricional, Salud Materno 
Neonatal, Programa Nacional de Apoyo Directo a los más pobres, Acceso de la población a la 
Identidad, Programa Nacional de Saneamiento Urbano, Programa Nacional de Saneamiento 
Rural, Cuna Más y Atención oportuna de niñas, niños y adolescentes en presunto estado de 
abandono. En el caso de los programas presupuestales de salud (Articulado Nutricional y 
Salud Materno Neonatal). El MINSA y los GORE priorizaran intervenciones asociados a la 
reducción de anemia en los programas presupuestales, articulado nutricional y salud 
materno neonatal. 

Las acciones a cargo de los sectores y de los gobiernos regionales y locales que no se 
encuentren enmarcadas en los programas presupuestales antes descritos serán financiadas 
con cargo a sus presupuestos institucionales. 

La implementación del Plan Multisectorial de Lucha Contra la Anemia, permitirá cumplir con 
la meta propuesta por el Gobierno de reducir la prevalencia de anemia en los niños de 6 a 35 
mes de 43 a 19%, con lo cual se evitará las graves consecuencias de esta enfermedad en la 
salud y desarrollo de los niños y niñas de nuestro país. Evitar que los niños tengan anemia 
contribuirá en una mejor calidad de vida de la población y por tanto en la reducción de la 
pobreza. 
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ANEXO N2 01 

INDICADORES48 DE SEGUIMIENTO MULTISECTORIAL 

:2 Pórcéhtáje_.gestantes·:~o:n 'an~mra 

_PO-téE:r1tajede: _nlujeres_ con parto· in_Stit~c;~-rla'l V 
~- .afiliadas;a_l_~1s .. gue ,du_rante_ su em,b_~ra_zo 
tuvie~on 4 exámeÍles aUxiliares-_en el primEir 

;_ -t~1.mestr~:y'_ál menó,s .4 ~tencioQes ¡:ir~rla_tales'' 
' con suple:mento-_de:hier-ro y ácido fó,licd (distritoS 

p'_ei"qLjj_nti_ljy:ii¡· , · 

-~o"r~'e~td_je-·d_~- niñaS.v ~1Mo~:ae-i20 +/-1a··días :de 
edad que redben gota_s 

Porce~taJe:de-ni~a_s v:,nú~:o;_d{i8o ij60 dí~s:de 
edad c_on:tamizaj_e·_vigen,te {últimos.tres meseS) 
50 . 

Po_rce~t~je:de· n:iñ.~?-Y n:r_ños.Siri ANE_MI~ _dé-.6 ·a· 
11 meses que·han recibido m1cronutrlentes o 
: ja_ra _b_e :_o.~ot3s-.c6mpletos par_a_ Su ·~d_ac) 

po_r"c'entaj~_.de: n;iñasy .íl.íños Con-·an-emia.-de .6 :a 
;' 11-.m·eses qUe· red.beh.tr3tamient~.Cünj~rabe:o_ 

gotas· 

.-.Porc~:ntaj~:de n:iras y niñós'.de 12_0. a: j19 d.ías 
con al:.m.enps q visitas .dom[ciliarras (3 por mes} 

27.4% 

30% 
(~il'arz:O 
2018) 

NO 

48 Las fichas técnicas de los indicadores precisarán la definición operacional y el método de cálculo. 

NO 

49 ND: No Disponible. Las metas no disponibles serán actualizadas según viabilidad y disposición presupuestal 

ANUAL 

ANUAL 

ND''_, MENSUAL 

No 
enos · MENSUAL 
j 80% 

No 
e nos MENSUAL 
J·60% 

No 
tnenos MENSUAL 
del 60% 

No 
menos MENSUAl 
d~l:60'% 

NO MENSUAL 

50 Este indicador tendrá niveles de desagregación nacional, área de residencia, grupos de edad y por programa social según población objetivo. 
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Base de Datos 
MINEDU/MINS MINSA/MINEDU 

A 

ENDES MINSA 

SIS MJNSA 

PN-HIS-SIS MINSA 

PN'HIS-SIS MINSA 

MINSA 

MINSA 

HIS-SIS MINSA 
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Porcentaje de familias con ,niños. d.e4 a 11·me·s.eS 
aten_didas .por el SAF de los distritos prtorizados 
reciben_ una vísita._semanal_.di;!·VigHaricia· _del 
coílsumo del su_plementó d€:-hierro · 

Porce_nti3je-_de nifias YJliAoS: atEindidcis_j:ior.el SC_D 
de lo~ distritos priorlza_dos a' quieties se le · 
administra diariamente: el ·suptemento .de· h iE;,r,ro 

~ÓfCE:Jntajé de nlñas y_nlños de' 6 a 11 meses. de 
edad con ANEM!A que r.eci~en·visitas· · 
domicíliarias _de.acuerdo a 1.<i eda_ct:(trés visitas 
por.m_eS a p·artir _de( diagnóstico) . 

P6~_¿en~~je:ct_e niña~\~ i-IÍño~ d-~- 6 ~-8 me.s'e~ que--· 
han'- recibi~ó_ al men-oS _Una .sesi'ón_ derrlostratlva. 

.Prop{lr_clóri. de_ niñ~s y nifios _merior~s de_ l_año 
afiliados' al sis; de-los disiritos de _qu,intil 1 y 2 ¡je 
po_breza _departahl~nta_I;' q1..1~:reciben: .CREO' · -- :­
com_pletO' segú_n_.i:dad:. vac·U-nas-de-:rleumocO~·o :Y· 
rotavirus, suplem_en~ai:ió_n con _hleriO_y_dosaje d,e 
hemoglobina_. 

Próporción. d_e-niños y niñas 111enore:s.de_l? 
m_eseS-de edad afil_iado:s:al sis; .de Jos distrltq~ de 
quintil. "i,_i¡ 2, inscritos_ en el Pr,ogra·fíla_Nad6nal 
C_yr:ia :Más:que reciben-€JpaqUete ,completo de 
prOdu_ctos· claves·: CREO compl_eto ~egúr¡:ed_ad, 
V_ac_ur:ias_de _Ne_urnococ_o._y_ R.otaviru~, 
S~plemeritació_n_co_n hi~rro y dosaje _d~ 
hemoglobína·. · 

P.rOpofcl_ón: de nfños.y niñas:menóre's de 12 · 
meS!=!~-d·e e_dad, .de -¡os.:dístri_tos de quintd i y 2. 
de pobreza_-departament<:lJ; a_fillados al · 
Programa Junto~ que reciben el_paquete 
complet_o de p_ro_dUctOs C_l_alies:_CRE_D _Co_mpleto 
según e~~d~:Yacur,ias ~e Ne_ur:nococo y_Ro_tavirUs;·. 
Sup_le_mentaclón_c_on- hler.~o 'y_ dosaje.de -
hemoglobina. 

Propc;irción de .niñas: y ni'ños de menoreS.de, 12 
meses, de dis_tritos de" los_:quintiles ly 2 di:;! 
pobreza departe>mental, que cuentan· con 

44%, 

ND 

21.8% 
(Diciembre 

2017) 

70% 

ND 

ND 

48 

menos. 
del_ 7,0% 

No 
rt)_e_nos 

- del.76% 

N.D .. 

Nó 
m_en.os· 
del 8.0% 

ND 

ND 

ND 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

Base de datos de 
Cuna Más 

Base de datos de 
Cuna Más 

HIS-SIS 

HIS-SIS 

SIS 

SIS 

SIS 

SIS 

MIDIS 

MIDIS 

MINSA 

MINSA 

MINSA 

MINSA-MIDIS (PN 

CUNA MAS) 

MINSA ~ MIDIS 

(JUNTOS) 

MINSA 
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diagnósticO dE!o.rnemia y·reciben trat'ami.erito 
(SLilfatoJerroso ); 

P_rci_pOidó~: de niñas y ílfñüs menores_ de 24 
~es_~s; :qe:dístritos __ de_ 1~~ _quintiles _1-y 2 de 
pobre~adeparta_n:i~ntal; que cuenta_n _con·dos:ci 
:·m.~_s_rn~d_icion_es de hemoglobin_a~ 
Pr~pp~cióirde riiñOsy nrn·as m~nóres de 24 meses 
de ·tos-distritos: de qulntlles·l y 2 de _pobreza .del 
dep<irtaineílto_·que·: NO .fecibe_rt , el __ : paquete 
~?_mple_to .de product~s. claves:·_ C_RED· com_pleto 
p_ar~ ·l·a_ eda_d, yacu.~as: ~e ne_o_moc_oco y rotavirus 
para. ·.la:·.,.edád, . .-· -suplement_ación_ 'de·: hierro y 
CÜl/DNI. 
_(NOta:_,e:n_ q)Ji·rl~iles: ~- y:2: d_el' de¡:iartam·entó,' síh 
cOntar Lima metropolita _na} 

. . 

PÜ~ceritaje 'deni:ñas y nlMoS'de q·a 35_ m·eses de 
-edad Coíl:arienii-as1 

:p(rt~e·~_taj~··d~ h~g:areS en:áre~s .rurales corl' · 
~-acc_eso a aiua para la vivienda , 

P6_~ceii_t~je-:ho~n:os·er1 á.i-e~s' rUra·1es cori.aCi::esó 
a.agua Segura.para la·vivier:ida 

Pcirc.e~taje .hOef<¡ res. e~: á,rea:S· rura.les. co_n ·s~rvicio 
~e·agua qu8_se·encuentran capacitados e.n 'el uso 
Y._ma·n_rp_U!ádó'n_·adetuadci-·del cigúa 

Porce.nta]e de hogares gue tienen'. a_cCeso·al 
servicio, de-agL!a {realizan prácticas ade:cua'.d'as; · 
en-,-el ÜSó·:deragUa_. 

Porcentaje ·cte poblacióÍ1 en áfea:S urba-na·s c6n 
cob€rtüí<i'de -ak:a'ntarilladci 

28.4% . 
(bidemhré 

2017) 

69% 
(Di~ierTibr~.,-

2017) 

43.6% 
(2D16) 

ND 

NO 

33,20%· 

ND MENSUAL 

NO ANUAL 

19.% ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

56%' ANUAL 

85% ANUAL 

ANUAL 

51 Este indicador tendrá niveles de desagregación nacional, área de residencia, grupos de edad y por programa social según población objetivo. 
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SIS MINSA 

MINSA 

MINSA 

ENDES M\ICS/ PNSU 

ENDES MVCS/ PNSR 

MVCS/PNSR 

ENDES MYCS / PNSR 

ENDES MVCS/ PNSU 
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Porcentcije hogares en área·s rurales con aCceso 
a servicibs de san_e~miento {elimina_ción sanitaria: 
de_:~xcretas) 

PO~ée-nta:Je.hOgares·eíl áreaS-'rurales con· 
prácticas _adecupda? de li_mP_ieza.y ._: 
mantenimiento de:JoS ~erviclos de sanearnl.entQ 

{eliminación sanitaria de exc_retas) 

Propordór1 de n,H"los Y: n'iñas menor.es de 60 meses 
de. edad _que· ~O acc~de,n ·a ~g-ua. do(ada pa_ra 
cons_umo-h_umano lcloro restdua_l_.eri_muestra de 
aglJa de consumo:>=0.5 rTig/1). · 
flota-: Sin considei~a_r' Lima M_etropolitanG 

-_Tasa de .. credmiento_del_volume.n de.prciducción· 
de· 1.os productos· pecuarios qu~ contienen· hierro 
y fqrman ,Parte de la.canasta· de_ alimentos. 

Porcentaje ,de h.ogases_ usuari6s.-de H~ku Wiñay 
con_módµIQs d.e:~rranza d€._anirnales r¡ien.ore5 

24.6%' 
(2016) 

26.1% 
(20l6) 

73:3% 

(DíCie~b,re 
2017) 

5.1~ 
(2014 
2015) 

2.4.% 
(Oct20l7) 

42% ANUAL 

35'%:" 50% ANUAL 

NO ANUAL 

:1,0% _3,3s2% ANUAL 

.NO NO ANUAL 

ENDES 

ENDES 

ENDES 

MINAGRI 

REGISTROS 
AOMINISTRATIV 

05 

MVCS / PNSR 

MVCS / PNSR 

MVCS/ MINSA 

MINAGRI 

MIDIS - FONCODES 

NOTA: Las metas de los indicadores corresponden al año 1 y esperada para e! año 4. Las metas para los años 2 y 3 se actualizarán según e! avance. 

*Indicadores claves priorizados. 

52 Proyecciones obtenidas por la DEA-DGESEP a mayo 2018, para los años 2018 y 2021 
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ANEXO N2 02 

INDICADORES DE INTERVENCIONES SECTORIALES AÑO 1* 

J.~ntos p~orn·o7ió_h (P'fa·n. '53) .de7. t>iáCtic~S 
SCI 1.uda bles_·.( sesi.o_n,e!s ,educativas, · conte_n.id. o 
.con·se_nsµad.o·.con el:MINSA;:LME,, 1.avado de! .. m~rlo:s; 
:acce·so ~,-a·gua. se.gura,·oi1.me.r1t~cióO . . 
comp.l_e.rnentaiia;:suplef!1€nto de. hiern:l,. t~ntro'1 
p'renatal, C~E.D)a travé.s de.visitas domí~iliarias .Y 
a·CCióne:s·co1ecti\raS· .. 

EÍl.:el .íl1':1Í_cd _de!_fOrtal~cim·iento. de_[ ~egulrl'.iier\t6 
·comunitario,- el MINSA deberá r.ealizar 
,capadtaCiones distdta!es· eri · 1.as::Q~e 'debe invofUcrai­
.~ lo.s.actdres'.7pniunares.~~I P.rograma:._~una .Más, .a 
fin:de tnan_ejai contenidos homogéneos~ 

' 

MIDIS-FONCODES 

F·oNcopES: pí?m.i.iev.e.e~c~_nsu_fTI_º_.de agua ~erv(da; · 
a través de:k_its.y'fortaleciíniento .de capa.cidades ·a 
Jos.t\~gaÍes · 
MIMP (INABIF) · 

E·n.co.onHnaci~·n,con.:MiN:SA entreg,.rán :. . . , 
'suplementos de· hierro a -niñas y niños de CEDIF·y · 
CAR. 
MlMP (INABIF) 

PíomUeve:.1a_re!éiiíZac1ón. de _cR.E6y tam.izaje ·de 
anemia .. en coordinoción con· los servicios·de salud 
locales y·ef'MJNSA,' 
MINEDU 
PrOgram·a, '.erl:.Coordin'á.ción. Con·.e·1 ·1V11N~A;· la 
rea1iz~c!ó_ifd_e yiSítas:para·.·el c'o'ntíó1 'de: CRED Y : . : 
tamiiaje.de:anen'lia en _ias Instituciones Educativas y 
Prograt'ni'ls·del'CicJo·.1y11. 
MTPE ~.SUNAF.IL . : ·., 

. Proniueve·y·vig11a' ia implementadi5'ri·y 
fU'ncioíi<imiento de i'actaíios iílsti1:ud6ilafes dé 
acuerdci :a fa norma técnica. 

P~rcentaje depet.~oh.al d~ caf"r¡p°.(AT) de.1_:próg.ra·ma 
.C.~("la :M.á;; ~apacitados :_i.mpon:_ancia_:def hierro y la 
preve'nciónv tratamiento de.anemia. 
P.q.rc~nt.aje_:~e:i:ict_or~s c~mu.naleS (fr1~d,r_eS . : 
cuidadora.sy fadlita:dor~.s) de.r prpgrarna. Currá.Más 
capacitados ·en imp·ortanci~ del. h'1erro y [a· 
pi"evehdOn Y 'tratam íento: de ·anemia. 

POrcenia]e d~ hcigaíes_ de u:Suariós del programa' 
FONCODES: QUe.redbe_rddt de agua·hervida 

Núín'e.r~. ?e. CE!ntro.S de·:oesarrollo·l_ntegral _.de-J~s 
FSmiHas (CEDlF) y CARcon la totalidad de niñas Y 
rii_ñOS.i:on s·up1eme·ntó.de· hierro ·Segúíl.rio'rma. de 
.MtNSA· . .. 

Número de ·Cent~os de Desarrollo:_integral·de .ia·s 
FániiliaS:(CE01F) y CAR 'con.1a:·totalid~d· de:ii'iñ'as ·y 
nifiOs.Con cREp:y·t~íl!iiaJe :de ifriemia ·s~glin.Tiorrria 
de M]NSA 

P .9 r.centa je. de:·1:~sti'tu Cio_n ~s-.,Ed U:cati ~-~s 'y" ~ ~ogfarnaS 
del Ciclo lv:l.l:en las .que ~e .re_a_li:Zaro~.v_isltas·para él 
Contro.1 de· CREO yta.rn.izaje. de ane.m1a, 

PO~céritilfé d~ ·:ii-iitituCí6Ji~ p(¡blícas Y 
0

pr'ivadas··qU"e 
cU€ritah coíl· J'.3ctafió 1mp!erTieíltadO' y fündori_anao 
s:egú'n ·n.orrrl.3. t~2ilica~ , 
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lD 1 

11 1 

12 1 
2. Reducir las br€chas 

en acceso a -agua 
segura: y 
saneamiento 

13. 1 

3;.ProiniJver.el 
c6nsumo de 
alirnent9s: · , 
cultu'raJmen-te 
aceptados con·· 
maY~r ~qntenldO. de 
hierro 

lS 1 

/;~~~~(·~~~\. 
(<!' ~~,'"-: '?,,'¡ 
{i:' ·-~!:.>::,·::; ,, 

\~ c. '~~é;¡; 

En c:qprdinadón co_n el _t\111NSAy M!DJS 

1 
imple.mentarán es~rategi_as_~e com~n.icación: · . : 
basadas· en_ {i).mer¡sajería .de texto.y/o (ii) números 
cortos parq !!~macias 8:ra.tuitas a.1 MJD_IS a través de 
telefonía fija>"para prómover prácticas sal~dables. 
MINS~-MTC 

l ·PorCentaJe_de disÚitospriori.za'd.':is q:ih cobert.ura de: :r· 
acc~so·~l servicio de telefonía móvil 

En coord·1nación e.en el MINSAy MIDIS 1 Porcentaje de distritos con mensajes de texto 
1 ·1mpleme_ntar~ ·_estrategias de c~municación'.ba:sadas relaci~_nado_s con ~i p:~n-~umq _de: suplel'.lentos _de 

en mensajería de texto para promover prácticas ·hierro. 
1 

saludables. 
MVCS Porcentaje de_distritos_pr_i_orizado_s_ .con JASS_ a nivel 

1 PNSRfortatE-cera las _caPacidade_s de: !as.JASS a nivel rural-que.han re_cibido.a_l·menos una_ capaci~ación d~_ 
rural, de_- ros dlstritOS Priorizados~ mantenimiento y conservación de sistemas de agua. 

MINSA 
El Ml_NSA_ y las_ DiRESAS/GERESAS aseguran l;:i 

1 Porcenta¡e de IPRESS d~ los dtstritos priorizedos con.¡· disponibll_ld_ad en los Establecimientos de Salud de 
disponibilidad de equipos e insumos para. ra 

lo_s d_istritos priorizados, dé loS equipos e_insumos 
vigilancia de la-calidad de-agua. 

para la-vigHqncia de l_a calidad. de Jos sistema_s de 
agua. 

MINSA 

Porcentaje de Gobiernos.Locales de.los distritos 1 El G_obierno Local _asegura· Ja disponibilidad.de 
1 insumos para la cloración.de los si~t.emas. de ·agua pdorizados que ad_qUleren lns~rn-oS. par~ la_ c10r3ción_ 

rural. El MINSA_a través.de las DESAs_d~b'erá. · de agua-de Jos sistemas de agua:_ · , 
verificarlo. 

MID!S-JUNTOS 
Juntos en Coordinaciórl con·la_~_lP~~~S locales 

: ': _.,: .: ' ' 

prom.ueven r:nediarl~e:sesiones dernostra.tivas .el 
Porcentcije! de niños de 6 a.a.meses c.uYa.s maóres ·. coiiSUin~-de:alimeiit6s'coíl alto contenido de: hierro 

{para.las r;nadres beneficiaria_s J_UNTDS d_e los 
asisten a sesione$ qemostrativas·par_a-promover_.el 
consumo.-de alimentos ricos en.hiE!rio. en los 

distrito.s priorizados). El MINSA deberá ase'gurcir el· 
diStritos ~ri:O~iz<id.o.S-'i>o,r_e_I plaÍi · 

12rest.i2uesto 12ara ·contar con lo necesario 12arci !as 
sesiones de'mostrati~as 12arcl niño-S de 6 a 8-rTieseS 
(al menos 3 por cada lPRESS por trimestre). 

~IMP (INABIF) 
Eh coordinación _c.orl .f0lNSA pro_mueve; rnediante l""'"º'""c•cvoo Y"~"""""º"'°''"'""º'"'C'oV? 1 
sesiones demo"stratl_vas; .el Co_r1sumo: d.e a!Jmen_toS una sesión demostrativa para pr~mover el consumo 
con alto contenido.de-hierro (p_ara los benefidarios de alimentos ricos.en.hierro. . 
de CTDIF y CARj. 
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10% 
1 POr"definir con GOBIERNO 

MEF (SIGA) REGIONAL 

1 
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GOBIERNOS 

LOCALES 
lo verificarán) 
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1 MJNSA 
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a11men1:os ricOS en ·hlérro· disponibl€s en la· zona~ 

Los dobierfiós.LOccifeS :~eberáh ComPrar :cinment_os 
:Según·el_ lista' do propuesto' por PCA. 

LPs_Go_b-1.err:i~s J_o_ca!es fegi~t_rá_n .. ~-.. 1a totaHdad de 
híños, niñas y·gestan~es. usuarios de PCA. 

PRODUCE-a __ travé~·del_.Progr'_am;:i -1'A .comer p·~sCadO" 
reallzarán sesicines demostrativas a las-madres de · 
l?~ _éóni·e·dofeis ·p:ap:uhlres de:los-distfitOs_priorizados 
y que coinciden can· los.de: PROÓUCE 

P_R()~UCE, ·atraVés-d~l_:~rograrna-ªA :com:er 
pescado''._en.coordin<3c1ó'n c:on MINSA,- realiiafá'n 
se.siOJies··delllo5!ratívci_s ?Jrigíd'ciS--a m3ctre:s c~n:riiÍios 
_menores de_~6 m_esesy_gest~ntes_rle _!os' distritos 
Priorizados y que coinciden· con Jos: de 'PRODUCE 

El MIDIS a tra·vés de Cun_a M~S_· p_rogramará _'¡: 
píe~~ra_rá. radon_es con_:aliment_o_s con:niáy6r_ ... _ : 
contenido ·de.hierro, que_.se encuentren_localmen_te · 
disponibles. 
M!DIS/FONCODES (Haku Wiñay)_/MINAGRI 
pfomu€ven· 1a· ~riahia de·animciles ·men·ores· 
cUlturahji:ént~ aceptados-y _Con mayo"r·coiltenido de 
hierro': 
,MIN~M: lde~tí~·cación._d._e Ofera d€:fecüísos 'y 
'p_rod_u~to~ 'de: la biodiversidad na~iva con alto .~alor 
.nuvicional _que.pueden _contribuir a ·redudr la, 
anémía v 1a :desnutrición crónica:infantil, V de 
em'presas:q-u-e los oferfan.::oeStrnatariOs: Programas 
·sociales :Y de'Sii.lud,:es¡jedii.lmente). 
Ml.NAM! ,M.a~eria_les .de difus.i¡)n-·j:J_ara pror'nove,r el 
consumo.de recursos de Ja biodiversidad nativa 
para C()tii.b3tir.!a ·~nemia Y Ja d'esnutridón crónica 
inf<iiitil,:_para_ ser usado eíl 'eSCue1as.,:pOstas médiCas, : 
:h?s¡litales, etc .. {et"l-a'lianza con MlNEDU-D.lGE!BIRA.y 
MINSACCENAN) .. 

_Mlt;JAM: ·Mod_elo de articulació,n_ iritersectoi'ia1 _.p3Í'a 
i11~orporar':productos·cte la bíodiver~idad _nativa ep . 

Pciri:e'iitajii ~e- c()medOr_es de-ios dístra'os 
prÚ:i.Ílzad_Os' que _reéib'en ·:cap:adta'ciO_n ·sobre 
alimet:!taéión'p'or P_RODUCE 

' ' -- ' 

PorCen~j_e· de roga:_ieS.Co'n ·pl_ños: rn~no~es ~e' _3 _añ.os­
y gestantes de distrito_s priorizados_c¡ue·redbeíl 
CapaCitaci1:fr1 'sobre -~un'i-entadó:n- p·ar: PRODUCE 

P.orcE!ntáje :de:S~'.rVi~fos_:anmentar1.6s CUfnp1e~:con la 
pro~_r_am~cióí\ y .preparación de i:tlimento_s con.: 
alimentos rkos en ,hierro localme.nte disponible$ 

Núme"~oj:i~'hogares que h·an:im¡jlé~e:ntado 
módulciS.9e'ci'ianZa de· anin1ates rnenores 

Número de rei:UrSos _o. prodUct~S de ia'.bio.divérSict_ad 
n.ativa ri~os.-e.n .hler_roy.de a.lto valor nutri:cional qu·e 
pu.eden.-contribui.r_a red_ucir .la aneni.ra:.Y la 
de:snUtiidón· crónka· infantil identificados.Y 
regisfrádos en·ün 'base, de datcis 

Nú.meró de .m·aterialeS- 'elaboradOs y-distribuidos a 
usuafioS-,:en fornié1to·1mpreso y_·diiital:-, 

Nú_mer.o ci_e acUerdOs .. eiltr~ <ii:to_t'es· pará,Pr_cüri'Over 
la_incorpoíación de prod~ctos _de-ia-biodiversidad , 
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A Comer Pescado 
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Programa Nacional 
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Base de-datOS 
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27 

28 

30 

4.Ase.gufar el. 
seg(Jimiento. a la 
entrega· dE!f. P.aquete 
integrado de , 
serv:ic\oS~ 

Gestante.S: · 

s;Asegurar.la, 
capt?d_qn temprana 
de niñas y n_ií)os · 
menores.de-12 
mes_es· p'ara p·revenir 

anemia desde los 4 
m _eses: y. tr_ata_rn iento 
de anerry_ía .~d~cuado 

¡f~'" ;:¡~:;,~.-, '""' ·~ ~;~~-~ 

(~-~'.~f}<;; 
la al_lmel').tadón, es¡ledaJ,ri1e~t~.en prograinas 
soc1ale5 y en ·compr_a.s:-Públfcas en·general, c_on 
énfas_is_en frutos amazóni.cos_y granos andi9os 
(Iniciativa FAGA). 

El MINSA/Dl_RESA contará eón el registro. de los 
eventos d€ for_taleci.rni_ento de_capac1dades y del 
personal capacita_do en yna base d_e._datós-para 
regiories seleccicinada.S; 

¡:JMJNSA.fortoilecerá .la prestación de servidos 
básicos: en.trega qe suplementas de hierro 
Preventivo_ a_ gestantes,.-d qsa je .d.e H emogl o b i_n a; 
e.ntrega_de Suplemento de' .hierro. terapéutico ·a-, 
gestantes c.on i:in.emia .viSit<i'd,oínici.llarí<i sesión 
demostrativa de alim'entos·a gestantes·· 

El'M!NSA,,MEFy MID.!S l'!n coofdinación con RENIEC 
fortalecen la base de .datOS d,e_r P.adrón Nominal · 
como fuente.única de datos_po~r~.ciona·!es de.niños 
para identi_fkar_ tempra.n·arnente a Jos niños reciéil 
riacidos;:de.ma~era namin·arcon la finalidad de · 
prograrY)a_r y.realizar.el tairiizaje y s~p.lement.ación 
.Oportuna. La infarrhación deberá ser a.rticul_a.da eón 
la i~farmaclón d_e lo_s Pr~gramas sociales. _Las PPSS 
promoverán_- el acei-camierito de la fainilii al EESS, 
ademas· de i:aordi_na'r con .el EESS. para facHitar·e¡ 
tamizaje. y suplementación;: 

Las DlRESAs d_eberán coipaCit<ir .al. per~a.nal de Ja:S 
IPRESS en.la apl.kacipn· de .l_a .norma_ téCnica 
re!adonada.can la _entrega. de gotas a lo_s 4·5 meses. 
y jarabe o gotas-a: niñas· con anemiéi:desde'Jos 6 
rn_eses y MN a iliños.si~ anemia desde'J'c:is .6 mes~s y 
tamizaje,de hemoglobina:c_on priQridad en niñps 
menores de 12 meses. 

A. través de Jos Conver)ios d.e Apoyo presupu.estario 
se espera'ir:icrem.entar el %.de. niños y niñas 
menores de 1 año en distritos amazón"icos de 05 
G.obiernos Regionales, regi.st:radas en el padrón 
riominar. 

Pcircentaje.de DlRESAS. que cuentan con registro dé 
personal _F.a_padtado (H,IS, • ·lr-JFORH.US) 

% ~:e ~estantes que:reciben pres_ta_.cione~ básicois · 

Porcentaje: d.e niño~_lnerio,res .d~ 30 días_ de! Pac:frón' 
Nominal con-DNl 

Porcentaje de .IPRES_S,en _disfritoS pnorizad.o_s ,e()~ 
person.a! que ha recibido cap_acitación en:1a entrega 
de got_as.~.los_4-S. mese_s y jara pe o.gotas ·a-·niñoS 
c_on anemia desde los 6 m~se_s y MN .ª ni~os si.n · 
a_n_·e_mia .desde. loS 6 rri_eSes y t_amizaje de 
heínagto;bina Con príc:lrida~ ~n niñ_bs men.ore:s de,-12 
meses.: 

Número_ distritos· amazónicos: Priorizados:cuentan 
cori no meno.s de 80.% de n.iñ6s y.niñas·meno~es de 
1. añ6.'resp·ecto _a1:Pro.medio _de- riiños y.nrnii:s de.Z.a 
4 afias, registfadas en.el padrón no'.flinal por 
centros poblados. 
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{Plataforma 
INFORHUS) 

Base de datos 
MINSA: HIS-SIS 

Padrón Nominal· 
RENIEC 

Base de datos.de 
capacitación_ d_e 
RRHH · MINSA 

{Plataforma 
INFORHUS) 

--

Padrón Nominal 
RENIEC 1 

MINSA 

MINSA 

GOBIERNOS 
LOCALES/RENIEC 

MINSA 

GOBIERNOS 
LOCALES 



#r~" 
(~~ li ;~~~ 
\' .---:;.,'_.,,r ""~~::~~~'-"'' """~ ... 

~1-:M.l~SAy _las· ~JRE_SAs_ garantiian .!a dlsp_o_ni:bH_idad 
de tos .su_pJE!me_ntos .d_e_ hierro_ (Gotas;:_Jarabe: y MN)·a 
riiVei-IPRESS a nivel hacional Cpn 'énfasis en el 

P_orC'e'ritaJe·d~: ·1PRESs_de tos' distritos prió-rizado_s'~ue 
diSJ)onen :de SJ¡)leri1ento. (G6tas; Ja·rabe y MN)de 
liJeird pa_ra:a_tencte'r _a. laS n1Fia~; ~_lftoS_ a Ti,i_\i:e¡ 
ná.Cion_a_t _con énfasis en ámbitos priorizados· 

_!'VÜDIS~Cuná-:Mas_{SE!rvido de A~Ompa_ñarílí~rito %·de faín11las -~an·_n_i_ño"s _de. 4 p _1~:mese~. ate_ridida_s 
Fa_~_m_a_r}_.a_ ~rav_és·_d_e· la :'isita s_erianaí a Ja familia, . potel ~AF de los_ distritos_ Priodza_dos _reciben _una 
vigila _v-~siste.el_ con_sumo ~~_Gotas en_ niños·de 4 y' 5 yisita:s-~in.3n_a\_de:v_i~ilanda·del consumo del 

Ase-gurarta_ e-nfregcl meses·y Jarabe.de' hierro €n niñas y.niños con 'suplemento 'de hierro , 
y,i::oilsumo'.de anemia-de ·5 a-11' meses y MN e·n ~iños sin anemia N_úmero ·de niñcis y hiñas captados· entre.los :o a _4 
suplemento_·de' de 6-a -11' meses ~e~es de.·ed~d que _reciben ~1- _menos Una visi·fa 

, :hierro· (GOTASJ , sefnanal de acompañamiento a familias. 
JARABE, MN):en.las fvi'JDIS-'cuna=:Mas {Seivicíi:)' d€>._Cuidado diUiño) ~ -d : '•'- :' :-·--.: -~ t Crd' ' __ ,_ ' 'I scD d : I'' . 

"ádrrii'niSfr~ ~Úi:ú-la'ment'e Ú)s MN { ·reventiVO) cómo' : ~ e_ ~in_as:v -~-~nos __ ~. en.-~ os _por e=·-·. ,. :- os 
b 

.(· · .: · ·d· -· --.- ---¡ p -· _.; ·_ .. ;,, d:· d1stntospnonzadosaqu1enes:sel.e ..•. admm1stra· 
-Jara e tratamiento- e anemia en nmas y nmos e d .. - -

1 1 
. d h" 

6'éi -is meses de.edad· .. ' 1arramente e, ·su_p emento e_. 1erro 

MINEDLJ-MJNSA. 
F<ici_lita :1a-distri_~iJció_n,d~ s'uplemeiito_s de-l)ii::íro; 
tanto preventivo comp tratamiento de an·emia;aJos' 
P~,dre_s-_d_e taOima :e_ri __ !as_ irystit_u-cio~es_ E~u_c_atiVas Y 
Programas del Ciclo l y I!, a tl-avés'de !os·operadores 
de los EStabi€dmieiú:Os de Salud di::! MtNSA. 
(M!N°tDU _envía Ja relación de 'estU:diaiites de:rniciat 
·Y-Sus-·1ristitUciones Educativas) 
E_l_ MlNSA/DIRES_A .cuerita 'implementa procesos para 
et registro· adecuado.de_l_-DN1 de laS pri::staciónes ·de_ 
los-niños menOres·de 1-añO 

¡- . _ El·MINSA/D!RESA _cuenta:.con_e! registro_ dEi los 
.7:_,~segu_ra.~ .ª.~n~reg~. eVentO:S dé:fOrtalecimieíltó :de: ca pacida· aes y del · 

.--~, pa_qu.i:::e.m=te~~~. º Perso~a1 capa:citado en. -~na: base·dé datOs p·ara 
~~ servic_ios. a· n_~as y reg\otiei·Se1eC·dOtiadas. 

hmos menores e.35 MINSAáiTibito nacional 

~~~~ V · .. T .- ., E1 _MÚ.JSA forta!EiCE:rá la-prestci~iQil._de 7 servicios 
.. . .. ·s+ ~cuna+ ... a;~ _básicós::eii_trega· de gotas á niños de 4 Y s·rnes:es; 
~~_Je+ ~p_em~nto _.e do.Saje _de He!m_o.g1obina;:et-lt'reg~{de jara-be". i iilñoS : 

ierro con·an·e_mia de 6 a i1 meSi:S; enfregáde.MN a:iiiñ_ós 
no anémiCos-:de 6.a11-meses~ 
V~s_ita' do~iciHaria_a :n1ñoS de A y 5 'mese_s,_vi_sít_a 
domiciliaria a-niños con ·anerTiia de 6 a 11 me.ses 

P_orcentaj_e_ de-'tnStituciorles EdU:cativ_aS :y ·P~Ogía_mas 
de( Cído fy'CidO l_l ~n faS que _se. distrib'uVe 
Stipleáíéntos· de .hierro~·t'antiJ preve!itiVci _corii.o 
tratarhieiito de anemia. 

% de-pre·staCi_oh'es-~n_ e-1. H"is.Cón' DN1 vrilidadas' 

%. de 1PREss ·~e_'los_.distri1:0s p_r10ÍizadaS:que·re¿¡b'en 
Capa_dtadi:í~_registrada en:(HIS . .:. INFOR_HUS) 'paráel 
adecuado segu_i_miento,por DIRESAS 

% de'riiñas;v niñ.oS tnenores-~~ ¡i~-~SeS~u~ 
redben prestaciones báS-icas 
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9.Realizar el diagnósticO 
oportuno· de anemia en 

,_~~---<· n.iñiis y niños _menores 
'de.36 mes'esy ' 

.41 
gestantes_ 

11.Real,izar el 
seguimiento.de.la 
calidad.det.ga,sto 
públ)cq r'i::lacipnado .con 
la disminuci,ón' de· la 
anernfa i'nfa'ntil 

12.A~ticul~r lci_ 

prest'ación de. servicios 
r-~~rl cultut'almente · 

aci'ecua'doS cori:tas 
comunidades natiVaS de· .46 

~;. ¡;,.;·::,~;>., 
!~ ~-- ? ~~ }"'-~~;..'\ 

(~: it:~'~ 

(acsJ; seslón.de:mostrativá_de alimeiltós a· n.lños.de. 6 
a 8 rrj de edad · , · 

El Ml.NSA / DlRESA.caPacita y. mooitorea_ a[ personal 
d_e salud.sobr.e .la. correc_t;:i,aplica_ción-de·l.as Normas 
Técnicas vigent_es relacionadas co'n .CREO, 
Prevención .y:trqt;;irniento_.de anemia_ en _níño_s Y ,de 
Atención a iestantes. · 

El.MlNSA·actualiza las definiciones Operacíon.ales 
(CREO-Suplementos, Anerpia, Familia Saludable) de 
los PP-P.AN y SMN conCo~dados·cor:i la norma, para· 
el p_resupuesto-2019. 

MIDISdu.ntos. en coordinación- con_ fyllNSA_ (AFA 
N_acion.al) prioriza ámbitos Y. gfupqs etarios del.Plan' 
para foca_!izar_suS visitas dOmiciliadas en _co,nsumo 
de Gotas de Hierro en.niños. de.4.y s m_eses y Jari:i.b~ . 
de hierro ,en-niñ,os :d'e 6 a·ll-m.eses C()n a_nemla Y 
rni,cronutrientes. en íl_lños. ma.vores de 6 m:eses sin· 
.anemia V prácti_cas· de alimentación e higleil.e' 
(practkas saludables.: 

MlNSA-prtoriza á.m.bitos para focalizar las visitas· 
domlciliaria~_.para·adh~ren.~ia en consui'no de Got~s 
de Hierro en ni.ñas.de 4 y S_meses_ y Jarabe de hierro 
en niños d.ei ()'a 11.meses con_:an.er:riia y_ prácticas de 
alimentaci.Ón e.higiene a través de agentes · 
comunitarios 

El MEF reallza.el seguirnient-ci <il gasto asociado a la 
ariemia en el m~rco de JaS interVen'ciq'nes.señaladaS 
e.n ~-1 ~lan-MLJ!tisectorial y pone a ·disposidón 
r.eport~s. p~ra·Ja.vfg11:a-ncia ciud.ad?na 

PorcentaJe:de. W.RES dei.diStritOs p~ie>r~zados con 
per_sonal que ha ret_ibido capacitadón.sob.re fas 
n~rina~ Vig~ntes de CRED,_.pr_e_Ve_nc_ión de :a.nemia: en 
nlñaS_,_,r1_i.~os Y- gestantes.· 

oa·cumento Técnico_ actualizado ~011 _d,efinic¡ones 
operacio11ales_ y_criterios de programación aprob?qa 
con RM: ·· 

Porcer1t_cij_e_ de ho~res·usu.arl~s de)u_NTOS.cO~ 
gesta.ntes:v/o niños de· 4 a. il m:l?ses_que· recibe.n 
visit¡:is _d_tjmicili.aras.:en ¡:ii"ácticas sá!Ucia_bles en. l_os; 
distritos· prior¡zados::: 

Númerq-~e .reportes.elaborados p9r ef'MEF.pa(a 
eiva!uar_ la- ci:ilidad d,e! ~asto eíl ane~.ia y DCI 

Porcentaje de Direcciones Desco.ncl'!.ntradas de 
Cu!tuia {DDC} que participan.de !a.estrategia d-e.-: 
red~cció_n d.e,la, anemi_a:i.nfa_n:til · 

Porcentaje. de AgenteS_dei protección:y vJgi!_a.nc_i¡¡ d_e_ 
las ~eservaS·lndígena~:Y:Ter.ríto_rfales. el Javot de los 
PIACI de fos distritos priorizados que participan en 
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50% 

1. 

40% 

o 40% 

o 1 

100%, 

o 100%' 

Base.de datos de 
capa_citación de 
RRHH ~ MINSA 

(Plataforma 
INFORHUS) 

Emisión de 
documento 

Base de Datos del 
Pi"ograma·_JUNTOS 

Base de Datos del 
Programa JUNTOS 

MEF 

Bases de d;,tos 
M!NCUL 

Bases de datos 
MINCUl 

MINSA 

MINSA 

MIDIS 

M!DlS 

MEF 

MINCUL 

MINCUL 



nii:CaiiisrTios.-o'íii:rit8-dOs 
a la· rriejora· de: JOS 
prO'Cesó's· dé ;geStló.n 
reracio'n8doS a-los 

c-----J Ser0iCioS p~f~rizadOi' 
p_ara)a, _diSmrnu_Ci6n: dé 
la :anemia 

14.'Prdmover-eJ . 
Seg:tirn.i_~ílto.n·O~fríal d~ 
la·s niñas.Y riiños-de- O a 

._~cctON O(b_ 
-o\ ~ :.:r~.· 

~ 

#:"·····, ~¡Ql, ::,.,_,:">., 
~ g :~ ~ ··:~ ..... \ 

(:."' ~ ..•• e;.·."""·. 1'·' .. :, ~~y 

\~f:~~J 

Apruébi3. los:"linea_mi'entos.para:la prevención de·1a 
c:iiie!ffiia y desnutrición· cróniCa infantil (DCI) en lo'S 
Servic1o5 EdUca:ttilos:de· Nivel-Inicial de·E~ucación 
Bá'Sica Regulcir,' EdUcación-Básica Esp·ecial v Primer ' 
Grado de Prima.ria" 

rvUNSA,p'roPOneú~a ba~e de, datos norniria_Lde 
gestantes_. a:p_~r_tir.de' d,atos _del .HIS y SIS.de DGFO 
{MlD.IS) pro¡:ione el .diseño de .u~a base d.e_:datps 
i.ntegíád<3 .Y,-nominal d._e :usuarios: de· 1.os· pÍcigrai'nas 
socr_ales.que permita el seguimiento.de las 
intérVenci6nes 'prlcirizando: la:S gestantes'y'njñas y 
nifío's menores de: 3 años. 

Gobi_~~hoS Jcic'al€s.:acti.ialíz<in .datos del padr'ó_n · 
noriiina! de:niños'mendres de 3 años en la · 
pfatafoinia dé REN!EC'p;3rtir de'difereiltes·fuent-es 
erltre'-e!las.1<ls actas de naciiniento.-

Po'ícentaje de otgill-iizadones repr_ese_ntativa:s ·a 
niVel na clona! de.la·s Ci:iniúnidades ·nativi:is·de.loS 
dist_ritos pÍiorízcidoS. que:paftícipari :PJan 
multisectoriál de '\Úcha"c'ontra:la anemia 

Pori::entaje· de·oRVCS que brindan asistencia.técnica 
a !~s Ár'eaTécnica :MUnkip:cil_ (ATM) 'de sarieamieirto' 
bá~ico de los.-gobleinOs foca!eS.eíl tem·as de gestión 
de agua y_ saneamiento.en el ámbito rur'aL 

Porcentaje de-Direct_oreS- Reg10nales de_ Ed_ucac1ón 
que han·recibid6 ·1os "un;eamieiritos·Pa·ra la 
PreveÍ)dón de :1a: cfri€mia Y·dE!snutricióri c·rónica 
i_nfantH (DCl) éi1 _16s S_eriJid_o's _Ed.ui::ativ'os·de N.ivél 
lnícicil dé:Educa.ción·.Básica Regular, Ed.ucación · 
Básiccl Esi:>edal-y Prirrie·r-Grado de Primaria" 

Po_rce.r1tiije-de-01r~ctores de-·G'éstíón ·~~dagógic~ ~n 
las Unidades de· Gestión Lclcal que han recibido los 
'.'Lin.eamientos·.para. ia:p.r~\iención d.e-!a·ah€inia .Y 
desnutrición_ crónica. infa·ntil·(DCf) 'en._los ServicioS · · 
EducatiVbS:de-NiVel liiii:ial de .Educai::ión:Básica· 
Regu!~'~; Ed'ucaciÓn Básica Es·pe~íal .Y Pi'lmeí .Gr3do' 
de Primaria"-, 

Porceritaje de'geStantes-'(Ein relación a lós partos 
atendi~os) ~a.~-sidri/egi~fr~doS en la Base· de .datos 
integrada nomina!. de gestan.tes 

% de goblern'Os locales que :actualizan-el-pad_Íón 
n'ciminal 

57 

o 100% 

o 50% 

ND -100% 

BaseS de datos 
MINCUL 

Ba5e de-datos_del 
MVCS 

Base de datos 
MINEDU 

Base de datos 
MINEOU 

Base Datos 
integrada H!S-s1s 

MINSA 

i 

MJNcuJ 

! 

MVCS 

MINEDU 

MINEDJ 

MINSA 

MINSA 



a rtici..!l~ción teíritorial 
en-ámPiJoS_regipna_li:s y 
locales · 

c-~~-116.Prómqver la 
obtenciór'r. del .DNl_en 
distritos_ p_rlor_iza dPs_-pq r' 

57 el 'pian ' ' 

úl~ 
M:iors implementa· bri~da a~iStericia'téc11ica para la 
imple.mentación_de instan~ias d_i!! articUJación loca! 

_M.IDIS_implemerita. brinda.asistencia: técnica pa.ía l_a 
implementación de instancias d.e articulación 
regional 

_Desarrollo_ de Programas Ci."e.caPachación a 
promoto~e_s soc_iales 

DGFO' (MlDJS):coordina cpn RENIEC Central las 
estrategias Para mejbrar el acceso para obtencióil. 
de PNI en las lo.calidades_ priorizadas. en .el Plan. 

MIDIS ~través de.los programa_s so_cialesy_el FEO en 
el nivel. regiohal;.identifica !as b_rechas de niñas Y 
.niños i:nenores de 36 meses Sin DNI y ton RENJE.C 
regiona_l ~fü~i;:!fíari e~trategias para mejorar. el,a~c.eso~ 
A nivel nacíon<il MlDIS coprdlna con RENIEC. 

Po_ícentafe de_:Gobiernos_L6cales_ pr.íorizados qu·e 
i:uentcln-con·"lnstancias_ ,de Articulac;iéln · L9cal'1 

implementadas -· 

P_orcentaj~rle Gobien105 ,Regionales que. t_uentan, 
CoÍl· "Instancias de.Aiticulació_n Regiorial de_ Lucnq 
co_ntra· la Anemia" implementadas:· 

% de. distritos·_cor) .Pro.motores Sociales.capacita~~s 

Porcentaje de íl_iñas·y 'nrn_os_r_n~noies de.uri año _que 
obtuvieron su_Dt'Jl._dur~n~e el prírner m~s-de vida_ 

Porcentaje_de Redéil Na_cido_S_.en:D!pRES __ con Oficina 
Re_glonal Auxil,iar. {ORA) inician Úámite d_e __ D_/\Jl. antes 
de los S:días de.nacido 

*Las metas de los indicadores corresponden al año 1, los mismos que se actualizarán cada año de acuerdo al avance. 
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Plataforma Web MIDIS 

100% Plataforma" Wéb MIDIS 

30% Plataforma Web MIDIS 

Base de datos 
100%=- RENIEC RENIEC-MIDIS 

100% 1 Padró_n No_mincido GOBIERNOS 
LOCALES 



ANEXONº03 

DOCUMENTOS NORMATIVOS DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LOS GOBIERNOS 

REGIONALES EN LA REDUCCIÓN DE LA ANEMIA 

Amazonas X X 

Ancash X X 

Apurimac X X OR N' 005-2017 GR·APURIMAC/CR 

Arequipa X X X OR N!! 377-AREQU!PA 

Ayacucho X X X OR Nº 006-2017-GRA/CR 

Cajamarca X X 

X X X OR Nº 0008 
Callao 

Cusco X X X RO Nº0418-2017 

Huancavelica X X X OR Nº 370-GOB:REG HVCA/CR 

Huánuco X X 

lea X X Q_B_J~_º __ Q_l,~_::_~_Q_!Z~G_QB_~~-C.:-€1 

Junin X X 

La libertad X X X Q_B__QJJ=_fQ:!-_7_G_8_~_'1~8 

Lambayeque X X X OR Nº 019-2017-GR.LAMB/CR 

lo reto X OR N!! 012-2017-GLR-CR 
X X 

•""d;J;,i:;;-:•, Madre de Dios X X 

/,~ ·''"~ OR Nº 01-2017-CRLGRM 
l•V ¡::·· '"'. Moquegua X X X 
tt~'"'' : .. ~-~--·-r,.:·¡·1'~?, ''. 
.\•G •• , .J., • ... \. ,, /, I~ j Paseo X X X QBJ'~L~4P~:f.9JZ~_G_,.R.:.E,LC.:B 
~ i:'ireJ;\üf;liJ'J:P'rO\ 'i' ( 

•" ~9 4''!;/ Piura X X X OR Nº 394-2017LGRP-CR 

'.:.1.;¡ pi\.?,/ 
OR Nº 05-2017-GR PUNO-CRP -~,~· Puno X X X 

San Martín X X OR N!! 017-2017-GRSMlCR 

Tacna X X X OR Nº 003-2017-CRlGOB.REG.TACNA 
~o~ />.l\T1cu~c. 

8· 'b: .QBJ:1~:."Q.!J.:?9JJ_:_§_Q.!3_,J3!'.§J_lL~J~J~~Ji: q VºBº ""' Tumbes X X X ;r ~ Q2 , ~ 

°BM.f NOttM.~ Ucayali X X X RER Nº 0282-2017-GRU-GR 
~ RECTORA. § 
•-o ~ <-, 

Lima Provincias OR Nº 0_14-2017-CR-GRL 
• •"710\'> X X 
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ANEXON°04 
ACCIONES MULTISECTORIALES POR COMPONENTE ESTRATÉGICO 

Componente Estratégico 1: Gestión Territorial 

. 

Actividades/ Tareas RESPONSABLE 

Organización del grupo de trabajo 
MIDIS *, PCM, MINSA, 
CEPLAN, MCIP 

1. Instancia de Articulación lntersectorial 

1.1. Constitución del subgrupo de trabajo para la implementación MIDIS: Dirección General de 

del Plan. Coordinación Territorial 

1.2. Designación formal del punto focal (cada sector). Sectores 

2. Reactivación o constitución de instancias de articulación 
Regional CRIA u otro 

2.1 Formalización o constitución de las Instancias de Articulación Gobierno Regional 
Regional 
2.2. Elaboración del plan regional de lucha contra la anemia que 
incluya metas de las principales intervenciones y componentes Gobierno Regional 
estratégicos. 

2.3. Plan de acción de corto plazo delimitando responsabilidades Gobierno Regional 

2.4. Seguimiento del cumplimiento de las acciones o actividades Gobierno Regional 
acordadas. 

2.5. Seguimiento y toma de decisiones en relación a los resultados Gobierno Regional 
alcanzados. 

3. Reactivación o.constitución de instancias de articulación local Gobierno Local 
,....-·-"'· 

,.··\r)tl t-·,Y.".~~ 3.1 Formalización o constitución de las Instancias de Articulación 
Gobierno Local 

~:;,;::í Local liderada por el Alcalde. 

3.2. Elaboración del Plan Local de lucha contra la anemia en 
Gobierno Local 

distritos priorizados con población rural ,,, ", ,,/ 
~!J.22:-,;_,_.- 3.3 Elaboración del Plan Local de lucha contra la anemia en distritos 

priorizados con población urbana 
Gobierno Local 

3.4. Mapeo de actores en cada Gobierno Local Gobierno Local 
~o~ P.RTlcv1.,,¡ 

3.5. Actualización del padrón nominal Gobierno Local b-.;. Q 

i ;f \ 3.6. Elaboración de Mapa de sub coberturas sectorizado Gobierno Local IO V 
SM.F ElM.@. 

3.7. Organización territorial de Promotores Sociales MIDIS DAT ~ OI CTOllA if' 
't> 'i11m1'>·" 3.7. Seguimiento del cumplimiento de las acciones o actividades Gobierno Local -

acordadas. 

3.8. Seguimiento y toma de decisiones en relación a los resultados Gobierno Local 
alcanzados. 

(*) Dirección General de Articulación y Coordinación de las Prestaciones Sociales 
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Componente Estratégico 2: Movilización Social 

Actividades/ Tareas RESPONSABLE 

MIDIS *, PCM, 
Organización del grupo de trabajo MINSA, todos los 

sectores 

1. Mopeo de actores poro lo movilización social 

1.1. Mapeo de actores institucionales, redes de apoyo e instancias 
relacionadas con las determinantes del desarrollo infantil temprano. DGACPS y sectores 

1.2. Socialización de la información del mapeo de actores con los 
sectores del Estado, Gobiernos Regionales y Locales. DGACPS 
2. Organización de lo base de datos de los promotores de desarrollo 
social de todos los sectores del Estado (información a considerar: 
nombres, apellidos, DNI, actividad principal que realiza, distrito y 
centro poblado y/o localidad donde desarrollo sus actividades) 

2.1. Elaboración de matriz de base de datos de promotores de 
DGACPS- MIDIS 

desarrollo social 

2.2. Reporte de los Sectores del Estado en la base de datos, respecto 
Sectores 

a sus promotores de desarrollo social. 

3. Escuelas de Formación de Promotores de Desarrollo Social 

3.1. Coordinación con gobiernos distritales para la identificación, Gestor territorial 
acreditación y fortalecimiento de los Promotores de Desarrollo Social. MIDIS 

3.2. Mapeo de Promotores de Desarrollo Social, según localidad y 
Municipalidades, 
Gestor territorial 

centro poblado. 
MIDIS y EE.SS 

-~~ h~>u.; l'i.1111,, ---~· 'r;,, 
t1~~ v~•F· ·~ 

:'.;{ {~<;:~' ' ;~ )3.3. Registro y acreditación municipal de los Promotores de Desarrollo 
1 '\1 CirQ ~(iJ ,Social. Municipalidades 

\'" ""' 3.4. Diseño de programas de capacitación por competencias, dirigido a '<1ttr D,r;;/ 
~~~.~~~" Promotores de Desarrollo Social, modalidad presencial y virtual, 

diferenciados por ámbitos geográficos y culturales (temas: causas y MIDIS, MINSA, MIMP 
consecuencias de la anemia infantil, DIT, visitas domiciliarias y gestión 

\l>.O~AllTICu~ articuláda) n;,; Q 

o- VºBº 9t 3.5. Implementación de los programas de capacitación en los distritos ir o 

fg M. f ÁNDEZ M, fPriorizados, con énfasis en aquellos con mayor cantidad de población Municipalidades, 
~ RECTORA § 

de niños y donde no exista el SAF de Cuna Más. MIDIS, MINSA " " '11.7101V 

3.6. Registro de Base de Datos de Promotores de Desarrollo Social Municipalidades, 
capacitados. MIDIS, MINSA 

3.7. Certificación de Promotores de Desarrollo Social capacitados. Municipalidades 
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Actividades/ Tareas RESPONSABLE 

3.8. Identificación de mensajes clave, en el marco de la Comunicación 
para promover Cambios de Comportamiento - CCC, para el uso de los 
Promotores de Desarrollo Social MIDIS, MINSA 

3.9. Diseño e implementación de mecanismos de incentivo de los Municipalidades y 
Promotores de Desarrollo Social. Sectores 

4. Organización de visitas de seguimiento en el hogar 
4.1. Identificación y asignación de número de niños por Promotor de 
Desarrollo Social, en el marco de la sectorización municipal, con el 
objetivo de garantizar la visita domiciliaria para garantizar la LME, AC, Municipalidades, 
consumo de alimentos ricos en hierro, suplementación, otros (según Gestor territorial 
padrón nominal y localidad). MIDIS y EE.SS 

4.2. En coordinación con el MINSA, coordinar el registro de visitas de 

/~:;;~\';~~~~~;;::;_ seguimiento de Promotores de Desarrollo Social. MIDIS, MINSA 

·,:!;. Festival distrito/ de "niñas de hierro", con el objetivo de posicionar ;;;' , .'.'/;{:;; ';'el mensaje de niños y gestantes sin anemia. r~ 

~Q .'' ,.S.1. Diseño de propuesta de eventos distritales considerando las "'ft1' í D \i:,:.:.,,,. 
--~,_,,,~ diferencias de los ámbitos geográficos y culturales MIDIS y MINSA 

5.2. Eventos distritales en los cuales se realice las siguientes 
\\O i A.llTICuy 

!o<,.: (/, actividades: campañas de desparasitación, dosaje de hemoglobina, Municipalidades y 
<;t VºBº ~ 

I~ ~ sesiones demostrativas, concursos platos con alimentos ricos en Sectores 
o o 
;:,i M. fE ANDEZ M. e;; hierro, concurso de comunidades saludables, otros. ~ a ECTORA ff 
~o "' (*) MIDIS: Dirección General de Articulación y Coordinación de las Prestaciones Sociales 

'"7101'>' 
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. Componente Estratégico 3: Estrategia de Comunicación Concurrente 

Actividades/ Tareas RESPONSABLES 
. 

Palacio de Gobierno, PCM, 
Organización del grupo de trabajo MIDIS (*), MINSA y otros 

Sectores 

1. Coordinación intersectorial para la implementación de la Of. Comunicaciones 
Estrategia de Comunicación de forma concurrente Sectores 

2. Implementación de la Estrategia de Comunicación 
Of. Comunicaciones 
Sectores 

2.1. Elaboración de la Marca del Plan (Logo Único) 
Of. Comunicaciones 
Sectores 

2.2. Formulación de Mensajes Claves para publicidad masiva y 
Of. Comunicaciones 

abogacía .. 

2.3. Notas periodísticas consensuadas 
Of. Comunicaciones 
Sectores 

2.4. Mensajes claves para redes sociales y Página Web 
Of. Comunicaciones 
Sectores 

2.5. Mensajes claves para difundir en páginas web de ministerios, Of. Comunicaciones 
gobiernos regionales y locales. Sectores 

3. Difusión del Plan Multisectorial de Lucha contra la Anemia 
Of. Comunicaciones 

{aprobado en CIAS 23/05/2018) 

3.1. Presentación del Plan a los Decanos de los Colegios 
MIDIS 

Profesionales 

3.2. Presentación del Plan Multisectorial MIDIS 

Lima: Ministerios, Mesa de Lucha contra la pobreza, entidades 
académicas, municipalidades, empresas privadas, entidades Sectores 
académicas. 

Regiones: Gobiernos regionales, Mesa de lucha contra la pobreza, 
Sectores 

entidades académicas, municipalidades, empresas privadas. 

__...""'.-...., Regiones Video conferencias con equipos técnicos regionales. Sectores 
"'\l\~ f';\ift~ 

~(" \j ,, ~:: .~'~'-y,_\ 4. Publicación del documento y difusión a través de las páginas 
Of. Comunicaciones 

,,,;~'ir~;~; ,ii .! web de los diferentes sectores 

·-:, ' ¿,°'"/ 4.1. Presentación pública del Plan Multisectorial y distribución del 
MIDIS '9 / ''///·~o\..::.: documento -~..:.-~~" 

5. Elaboración de materiales educativos para sensibilizar a la 
Of. Comunicaciones 

~o~ ARTlcu0. población sobre el problema de la anemia 
,t>"- 0. 

;:i.1. Elaboración de un documento de versión amigable del plan ~Q ~ Of. Comunicaciones 
lí M. fER DEZ M. rnultisectorial para la población 
~ DI TORA J:i 

5.2. Elaboración de video sobre Experiencias Locales exitosas en la t> " • /11/ ID 1'>'./ Of. Comunicaciones 
reducción de la anemia 

5.3 Elaboración de video de sensibilización dirigido a la población 
Of. Comunicaciones 

en general sobre los efectos de la anemia 

5. Premio Nacional a las experiencias que hayan demostrado 
MIDIS: DGPE-DPIP 

resultados en la reducción de la anemia 
(*) MIDIS: Oficina General de Comunicación Estratégica. 
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Componente Estratégico 4: Alineamiento de los incentivos por resultados 

Actividades/ Tareas RESPONSABLE 

Organización del grupo de trabajo: MIDIS,MEF, MINSA, 
PCM y Otros 

l. Incentivos regionales y Entidades Nacionales 

1.1. Convenios FED MIDIS-MEF 

a. Suscripción de adendas a convenios FED, MIDIS-MEF con Gobiernos 
Regionales MIDIS GORE MEF 

Acto protocolar de suscripción de adendas en acto público con presencia 
del SPR y Ministros. 

b. Suscripción de Convenio FED, MIDIS-MEF con MINSA MIDIS-MEF MINSA 

Propuesta de Convenio y Negociación de metas del Convenio. 

Acto protocolar de suscripción de convenio 

1.2. Convenios de Apoyo Presupuestario a Programas Presupuestales, 

a. Convenio de apoyo presupuestario a Programas Presupuestales MEF 

con entidades en marco del AP ENDIS, previo análisis técnico de su 
pertinencia. MEF 

. Propuesta de Convenio . 

. Negociación de metas del convenio . 

. Acto protocolar de suscripción de Convenio MEF (DGPP) y Entidades 

b. Incorporación de compromisos de gestión y metas de cobertura 
asociados al Plan Multisectorial con cinco gobiernos regionales CAP-ENDIS 

,,~¿;~~~ 1.3c Suscripción de Convenio de incentivos presupuesta les con RENIEC, /..;} (,-\!-
# .:.' ,,/ • 

. 'previo análisis técnico de su pertinencia. MIDIS-MEF RENIEC /,_~t' ,.~¡ \'"··~·'•: .. ~··;'o,'/~.\ 
¡·O~l1 ,-.¡t:i~1;.·.11:!1,:\ 'iActo protocolar de suscripción de Convenio con RENIEC 
1~· .:'; 11.4. Coordinación con MINSA sobre la Incorporación de metas asociadas a 

/J,¡ ( D ':;,.,.t 
las intervenciones priorizadas y componente estratégico del plan en --
"Convenios de Compra de Servicios" y "Convenios de Gestión" con 

MIDIS-MINSA 

Gobiernos Regionales 
\l>O 'i P,RTIC¡¡(.¡ Gobiernos Locales -!?'<.: Q 2. Generación de Incentivos para Gobiernos Locales <Y VºBº ~ MIDIS ~ ~ 

I' " '% M. FER OEZ M. f?. 2.1. Incorporación de metas asociados al cumplimiento del plan ~ O CTORA ff MINSA-MIDIS- MEF .,.o .o; multisectorial en el Plan de Incentivos Municipales (PI) '/1.1101'>' 
2.2. Incorporación de metas asociados al cumplimiento del plan 

MIDIS 
multisectorial en Sello Municipal 

·• '. {*) MIDIS: D1reccton General de Pollt1cas y Estrategias 
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Componente Estratégico 5: Seguimiento y Evaluación 

Actividades/ Tareas RESPONSABLE 

MIDIS (*) MEF, MINSA, 
Organización del grupo de trabajo: SIS, PCM (**), RENIEC, 

INEI. 

1. Sistema de Información Nominal para el Seguimiento de la Anemia: 
MIDIS 

Padrón Nominal 

1.1. Construcción de la Plataforma Única de todos los sectores y MIDIS, MEF, MINSA, 
seguimiento nominal de la entrega de servicios de los niños y niñas. SIS, RENIEC 

1.2. Formulación del Padrón Nominal para el seguimiento de las 
prestaciones de los niños menores de 6 años, donde se incluya roles de los MINSA/MIDIS 
diferentes.sectores. 

2. Seguimiento 

2.1. Elaboración de una plataforma Web para sistematizar y publicar 
MIDIS 

información de los indicadores de seguimiento del plan multisectorial. 

2.2. Reporte mensual de los logros alcanzados en los indicadores de 

' /. 
./"-

\~ 

,_,--¿::r~~7~ seguimiento. Reporte a nivel de Gobierno Local con indicadores MIDIS y Otros Sectores 
I,;\ ~ ., 
.,.. ~' .~ J- \ seleccionados. 
y~ ( ,·"; -~~;-~\.<'. '~1\ 

2.3. Evaluación del Observatorio de anemia para incorporar los indicadores '·'~•'f".l''(.1\,:f,, 
MIDIS _; ['\! ,ot~ ·· · ¡;_-, p 

':t ->i'j' de resultados del Plan Multisectorial. 
.~O,,,, r.~/ 
.,.,,.~;,,, 2.4. Coordinación con INEI para la ampliación de la muestra de la ENDES 

que permita representar diferentes grupos de interés. 
MIDIS/INEl-PCM 

- 2.5 Seguimiento Estratégico a los indicadores claves priorizados en el plan PCM (**) ~0~ARTlcu% 
'~ Q 

cy VºB" º-i- 3. Evaluación ~ ~ 
z " '3 M. FE NDEZ M. @, 3.1. Definición de los programas que requieren ser evaluados MEF/MIDIS 
~ D CTORA _¡J 

't> iY 3.2. Elaboración de la nota conceptual de los programas a ser evaluados. MEF/MIDIS 'Mm1'>' 
3.3. Evaluación del impacto de SAF en la reducción de la anemia MEF/MIDIS 

(*)MIDIS: Dirección General de Seguimiento y Evaluación 

(**) PCM: Oficina de Cumplimiento de Gobierno e Innovación Sectorial. 
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